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Cochabárnba Aolivia

RESOI.UCION DE DIRECÍ ORIO
No.003/2016

vIsTos:

La documentación presentada por e¡ Iñg. Leonardo Anaya )aldín, Gerente General de la Eñpresa
lvlisicuni, relativa a la aprobación del Reglamento Interno de personal de lá Empresa Misicun¡,
solicitando la aprobación del Directorio conforme a normas vigentes y,

CONSIDERANDO: /k
Que, el Informe Íéc¡ico DAFANP/36/2016 de fucha 29 de abril de 2016, elaborado pot ta Jefa del f
Departamento Admin¡strativo Financiero, refiere que €n cumplimiento a la normativa vigente, se /l /
elaboró el Reglamento Interno de Persoñal de la Empresa Mlsicunl, con el objetivo cle coñlat con ur, y'a.L-

documento que regule Ia relación labora¡ y la buena administración del personal, representantes del
área legal, administrativa, técnica y representantes del sindicato {SITEM) elaboraron el Reqlamento fJ
Interno y lo rem¡tieron a ¡a Gerencia General. f /

0CONSIDERANDO:

ElArt. 232 de la Constitución Política del [stado establece que la administración públ¡ca, se r¡ge por los
principios de legitimidád, legalidad, ¡mpercial;dád, publ¡cidad, cor¡p¡omjso e interés sociel, ét¡c¿
transparencia, igualdad, competencia, efic¡encia, calidad, calidéZ. honestidad, responsabilidad y
resultados.

El Capítulo V Art¡culo 28 y sigu¡éntes artículo de ]a Ley N. 1178 p.ev¡ene sobre la Responsabilid¿d por
la Función Públ¡ca, así como el Decreto Supremo N' 23318-A que establece en su artículo 3. párágrafo I
que todo serv¡dor público tiene el deber de realizar sus funciones con économía, transparencia y licitud,
su incumplimiento genera responsabilidades jurídicas.

Por su parte. el anículo 7 de¡ Decreto Supremo N" 23318-A "Responsabilidád por la Función púbtica,

define los deberes como las tareas o activ¡dades obl¡gátorias de cada entidád o servidor público
dirigidas a cumpl¡r ¡as atribuc¡ones o funciones que le son inheaentes.

Que, el lñforme Legal AV035/2016 de fecha 03 de abril de 2016, estab¡ece que el Reglamento de
Person¿l de la Empresa M¡sicuni, se encuentran enmarcado deñÍo de la normativa legal vigente y
reco'nienda su aprobáción.

CONSIDERANDO:

Que, el Estatuto Orgán¡co vigente de la Emp.esa Misicuni, aprobado med¡ante Resolución de Dkeatorio
No. 122006 de 27 de di.iembre de 2006, establece que el Directorio es el órgano jerárquico superior
de la Empresa N¡isicuni y tiene la potestad de definir los objetivos, políticas y resoluaiones que
determinen sus ac€iones y actividade' como también todas ¡as estrategias de Misicuni, con facu,tades
deliberativas, ñormativas y fiscalizadoras.

Av Tádeo Haenke No 1663 Casilá:563S
rer piloto: (591)(4)4410340-Fax(591)(4)4410443
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óN DE DrREcroR¡o No. oo3/2016

Que, el art. 11 inc.0 del Estatuto Orgánico establece que es atribución del Directorio aprobar y
modificar los estatutos, reglamentos internos, manuales de funciones y deñás instrumentos normativos

de la Empresa.

Que, el Directorio de la Empresa N4isicun¡ en mérito a las disposi€iones contenidas en el Estatuto

Orgánico. ¡a documentación remiiida por la Gerencia General y la exposición briñdada en reunión de

Directorio de la fecha, por votación unánime, decidió emitir la presente Resolución de Directorio.

POR TANTO:

EL DIRECTORIO DE LA EMPRESA MISICUN¡, EN USO DE LAS ATRIBUOONES Y FACULTADES

coNFERIDAs poR LAs LEyEs y EL ESTATUTo oRGANIco apRoBADo MEDIANTE REsoLuc¡óN
DE DIRECTORIO NO. O17I2@6DE27 DE DIQEMBRE DE 2006,

RESUELVE:

PRIMtRO: APROBAR el Reglámento Interno de Personal de la Empresa Misicuni con 83 Artículos y '19

Es dada en la sala de reun¡ones de la Empresa Misicuni, a los cinco días del mes de mayo de dos
dieciséis año§.

Ing."Jorge Alvá o Rivas

PRESIDENTE R¡O

Inq. V¡ ández Fernández
DIR ENTANTE

sERV¡OO ICIPAL DE AGUA POTABLE Y
ARILLADO " SEMAPA

D¡RECTORA REPRESENTANTE
MTNISTERIO DE PLANTT¡CAdÓN DEL

DESARROLLO

2de4

fr:ffimr,,ws#,r'¡u,ri

Caoitulos 
/

SEGUNDO: El Gerente General, es responsable de la aplicación, ejecución, cumplimientoy d\fusión .f(
irshtucionalde los Reqlamentos aprobados 

A
Regístrese, comuníquese, cúmpiase y Archivese L¡/

mil,v
2
A

EMPRESA MTSICUNI

Av. Tadeo Haenke Nq 1663- Caslla:5639
Ter plolo:(s91)(4)4410340 Faxr(591)(4)44103¿3

E máil emoresa@misicuni aob.bo
Pág ná W€b: M m slcunisób bo
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ASOC. DE REGANTES Y DE AGUA POTABLE
DE sIPE - SIPE

SrM
DIRECTOR

G.A.M. DE COLCAPIRHUA

DIRECTOR REPRESENTANTE

COMITE OVICO COCHABAMBA

ASOC. DE REGANTES Y DE AGUA POTABLE
DE NQUIPAYA

DE DIRECÍORIO NO, OO¡/2016

G-A.M- DE §PE SIPE

\-'

w

DIRECTOR REPRESENTANTE
G.A"M. DE qU¡LLACOLLO

DI ANTE
FEDERACION E JUNTAS

%", 1*'
Dr. René Fernáldez Cérpedes Sr. Teresa Barrionuevo Corrales

DIRECTORA RIPRESENTANTE
AsOC. DE REGANTES Y DE AGUA POTABLE

DE VINTO

/l lb¿
- -1. t_/
5r, LfiSorn urena vafoas

orn¡cf on n¡pn¡s¡rum¡¡r¡
NALES

Sra. Virginia Vásquez de Terceros
DIRECTORA REPRESÉNTANTE

FEDJUVE

Av. fadeo Ha€nke N" 1663 Cásillá:5639
'réll p roto: (501){4)4410340 - Fá* {591)(4)4410843

E máil: ámpresa@mis cun qob.bo

Pá9ina Web lYrrl/wmisicuni qob.bo
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En la ciudad de Cochabamba, en instalaciones de la Empresa

Misicuni el día de hoy jueves 28 de abril d,e 201,6 ahrs. .4*t';P., en

asamblea general se constituyeron el Presidente del Directorio
Ing. Jorge Alvarado Rivas, Gerente General Ing. Leonardo Anaya

Jaldin y trabajadores de la institución, a fin de socializar el

Reglamento Interno del Personal.

Que, al finalizar el mencionado acto, se aprobó por mavoría el
presente reglamento. por lo que firman al pie en señal de

conformidad, los ejecutivos y trabajadores de la Empresa

Misicuni. (Forma parte integra de este documento los anexo)
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REGI-AMENTO INTERNO DE PERSONAI. DE LA EMPRE5A MI5ICUNI
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fITULO I

CAPIfULO I

AsPECTOS G EN ERALES

aRTrcur o 1.- (NATURALTZA)

La Empresa Misicuni, fu; creada Dorla lev N'951de22 dé Ochrbre dé 1987 re€lementada por elDecreto

irrr","". Ñ'izói,i á" ,a a" *ptw*r" a" rs88, Y rn'dificada su constituc¡ón por la lev N'15os de 21

de diciembre de 1994.

i"" "iJ".'"" i**,r" 
*'2s566 de fecha os de noviembre de 1999' l' empresa Misicunise define como

."" .".'i.¡ ¡"."-¡"¡. .riblic.o. con domicillo legal en la ciudad de cochabamba' con duración ¡ndefjnida'

lá tev 3470 del I I de sepiienbre oe 2006, mooific¿ y ámplía la composición del Direclorio deJ¿ Frrpres¿

; ;;i,;,:;;il;;;;icrs- cárácter deentidad de derecho Dúblim' cqn autonoÍrra.de eestiÓn téqniqá'

runa entidad de

administrativa, encarsada de la eiecución vadministración

ARTÍCULO 2.- (CONCEPIO)

El presente documeñto, Reg¡amento lnterno de Trabaio, es el co¡iunto de norm¿s, prin'ipios' procesos y

;.;cédimlentos slstemátlcJmente ordenados, que regulan la gestión de los 
'ecursos-huñanos 

mediente lá

;plicación de las disposiciones legales eñ materia laboral, proc0rendo eficiencia y eficaciá eñ lá prestacióñ

de los servicios para contribuir al logro de los objetivos institucionales'

Se coñsiderañ incorporados álpresente documento, todas las normas vigentes en materia social, labor¿l

y ram¿s anexas, tos casos que no estén descritos en el presente documento. serán resr'reltos por la

poblaciones delV;lie central; t;provisión de agua de rjego para las tierras de uso agricola de los Valles

cent¡aly aajo ¿e CochaUamba; ¿sicomo la Seneración de energfa hidroeléctrica'

¿onstitución Política del Estado, Ley General delTrabajo, su Decreto Reglameniario, Código de Seguridad

Sociály demás normas conexas, pud¡endo absolver dudas la Dirección DepartamentaIdelT'abalo'

ARrf¿uLo 3.' (DEFlNicróN)

p".t¡.¡pr.i¡o ,.*i.l ,o"¡a l. por estos componentes se determina como una empresa público soci¿lcuyá

fin,lid"d 
", 

l. captación de agLla pa.á su potabilización y dotación ¡ la ciudad de 9*l'l'Tli y

El Reglameñto lñterno de la trabajadora Ytrabajador de la Empresa Misicuni, es uñ instrumento operaiivo

que tiene como propósito, contribuir al logro de los obietivos lnstitucion¿les a través de la reg¡rlac¡ón de

lás relaciones entre la Empres¿ Misicunjy lastrabajador¿s v trabajadores de ésta.

/

\
L
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Para él presente Reglamento lnterno de Trabajo, els¡Snificado leg¿l de los térm¡nos son los siguieñtes:

r Empéa Miskuni (asv€avufc)
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b) r¡abajádora y trabajador

;"i#flr**#ñ"{'r+trr:"*i:.j:ff "r:..::d+jTtr}j8,""#".r: ;*t
c) Unidad de Recursos Humaños

uñidad org¿njz¡c,onál .rpñ.^/r^-*^ , ^
:ff ff [i';tffi *:t:r;rffi :ml,lf,:*t'#:1
d) Cargo raborat

dilfÉ",:;,..;,fi::,:,",, $*:i*jffi ilrrri"':rm':.ffi "::.r
e) Inst¡tución - Entidart

ra efecto del presente Reglamento Internó
rpresa Mjslcunj

los términos lnstitución o Entidad hacen referencia a la

0
flii:Jilü:;T.?il:x;"$.Jil,";:;i:"J;:.j'""?1tj;:.¡,",.",""16..uc,ura s¿,drialde,¿

d Bono

;:ilx:iHi,','"T;l ;:::JÍf;#$:lí#;":ffi!iilffi ""**". o,e se asresá a, sue,do

h)Slndicato

Orga njr¿ ción I;oremente cons tirujda s por tr¿ oá i
,a representación y regirim. ;;,;#il#11flfi1"',:r"l11T:::i:::i:*:esenciaL es esumir

y Fin¿nciera, encar8¿da de tá
Hegl¿mento tnterno y promover

Empresa Misicuñi,
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ARTÍCUTO 4.- lOBrFrrvo)

El presente Reglamento lnterno de la rrabajádora y trabalador, tiene por finalidad, normar y regular la
relación empleador -trabajador er la Empresa MisicLrnÍ, determjnando derechos, deberes, prohibiciones,
incompatlbilidades y en generáltodas las siiuaciones emergenies de l. vinculación de trabajo conforme
la Ley Gen eral del Trabajo y d isposiciones conexas y Ley 1178.

aRrfcuLo s.- {BASE LEGAL)

tl presente Regiamento fnterno de la trabajadora y tráb¿j¿dor. tlene como base legal las siguientes
disposiciones de orden normaiivo:

Constitución Politica del Estado Plurinacional.

Ley N' 951de 22 de Octubre de 1987 reglamentada por el Decreto Supreño N' 22007 de 13 de
septiembre de 1988, y modi{icada su constitución por laley N" 1605de 21 de diciembre de
1994_

La Ley 3470 del 13 de septiembre de 2006.

Ley N! 1178 de 20 dejulio de 1990 de Ad min istración y Control Guberna ment¿les.
Ley GÉ neral del Trabajo y n

Ley Na 2341de 23 de abrilde 2002, Leyde Procedim iento Admin istrativo.
Ley N-o 045 de 08 de o€tubre de 2010, LeyContra el RacismoyToda Forma de Discrirn¡nación.

Ley Na 004 "Ley de lucha coñt¡a la Corrupción Marcelo Qurroga Sa¡ta Cruz"
Ley N 348 lntesral para G¿rantizar a las Muieres una Vida Libre de Violeñcia.

. Ley N 2s2 de 3 de julio de 2012 Tolerancia p3ra Examen Médi.o de Papanicol¿ou y/o

/f
k

\tp

Mamografía.
. tey Ne 065 de 10 de diclembre de 2010 de Ley de Pensiones.
. Ley N'316 de 11 de diciembre de 2012, Despe.aliza el der€cho a lá huelga y Ia prote€€ión del

f!ero sindical en materia penal-
. ley N' 3352 (Fuero Sindicál)de 21 de febre.o de 2006
. Convenios de,a O.l.r

DECRETOS SU PREMOS 0q
t/+1-'

/

. DecretoSupremo N'25566 defecha 05 de noviembre de 1999

. DecretoSupremo Ns 0762 reglamentario de la Ley Na 045 de 05 de enÉro 2011

. Decreto supremo Ns 23318-A de 3 de noviembre de 1992, Reglamento de la Responsabilidad
por lá FunEióñ Públicá.

. Decrelo Supremo N! 26237 de 29 de junio de 2001, [¡odificación del Reg,amento de la

Respoñsábilidad por la Función Pública 23318 A.
. Decreto Supremo Np 26801 de 27 de septiembre de 2002, Modificación parcial

Reglamentación para viajes de funcionarlos públiros alexterior.
. Decreto Supremo N" 29532 Dirigentes Sindic¿les del25 de abrilde 2008. ,4
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. Decreto Supremo N'0012 del 19 de febrero 2009, lnamovilidad laboral de la madre y p¿dre qLre

. Decreto sLrpremo N'496 delOl de mayo de 2010, Complementa D.5.0012

. Decreto Supremo Ne 28003 de 11de febrerod€ 2005, de modificacaones alD.S. N'26237.

. Decreto Supremo Ne 28010 de 18 de febrero de 2005, de modificaciones y .om plem e ntaciones

\.7

Y

- \J_
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:
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alD_s. N'28003.
Decreto Ley N 16998 de 2 de agosto
Bienestar.

Decreto Supremo N! 26450 de 18
antigüedad.
Decreto sup¡emo N"0110 de 1' de mayo de 2009, lndemniración portiempo de servicios.
Decreto Supremo N"495 de 01 de noviembre de 2010, Modifica at D_S. 2a699 de t" de mayo de
2006.

de 1979 Ley General de Higiene, Seguridad ocupacional y

de d¡lipTlbre de 2001, Base de cilcüo pdrd er bono dp

sigu¡entes principios y

,6 ' Y oúasorsposr

É"zOTROS tnSrnU¡U¡Uros

. Códieo de Etica.

. Estatuto Orgánico de la Empresa Misicuni.

. Nlanualde funciones

ARTÍCUTO 6.-(R[G|MEN LABORAT)

Las trabajadoras y t.abajadores de la Empresa, se hallan sujetos a ta Ley General dej Trabjo y
Disposic¡ones lesales conexas, asícomo ál Résimen de SeCUridad So€ial (árt. 60 Estatuto Orgáni.o de ta
ENr).

Y otras d isposicio¡es vigentes.

ARTÍCUIo 7 (DECLAMCIÓN DE PR INCIPI0S Y VAL0R Es)

El presente Reglamento lnterno de la trabaladora y trabatado¡, se basa en los

\ 
, o*,r.,0,o, orr rro,, r,

Vivir 8ien, sumaj k¿usay, suma aradi, ñandereko, teko kavi. iv¡ arad¡, qhápaj ñan.- sarisra..¡ón
compartida de lás necesidades hum¿nas que incluye la afectividad y el conocimiento eñ ¿rmonia
con I3 naturaleza y eñ comunidad con los seres humanos.
Arna Ohella, Ama Llulla, Ama Suwa.- Noseas flojo, noseas menriroso niseas ladróñ.

icálider.- Irato amable, €ortés y respetuoso entre las trabaj¿do.as y trabajadores y con ta
población que recibe los servicios de la Empresa Misicuni.
lntegridad. Los actos de ¡as trabajadoras y t.ábaladores deben ser reálizados con rectitud,
hoñradezy probidad, manten¡endo una conducta intachable y hoñesta.
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Eficienc¡a.- Cumplimi€nto de los objetivos y de las metas trazadas optimDando los recursos
disponibles oportunamente.
Eficacia.- Alcanzar los resultados programados orienbdos a lograr impactos en la sociedad.
Honest¡dad.- Actuar correctamente en el desempeño de funciones públicar con base en ta

verdad, transparencia y justici¿. Como también, 1a trabajadora y irabajador no aceptará ningún
tr¿to de favor de person¿s lndividuales o juridicas por ¡azón de su carso y se someterá a Ias
mismas condiciones y e,{ise¡cias que el resto de los ciudadanos eñ ios nesocios jurídl€os,

operaciones finañcierasy pairimoniales que realice como sujeto privado.
Respo¡sábilidad. Asumir las consecu€ncias de los actos y omisiones en el desempeño de las
funciones públicas.

lmpárcialidad y Objetividad.- Evitar que lás preferencias de las trabájadoras y trabaiadores o sus
deseos persoñales interfieran con sus dec¡siones en materia de ádminisrración de foñdos
pú b licos trata ndo de beneficiarse a símisrno, a sus empresas o a sus famtliares, de forma directa

Dignidad. las trabajadoras y t.abajadores se deben ¡espeto a sí mismos, a sus compañeros de
tr¿bajoy a la poblac,ón en seneral.
lust¡cia.-Trala a los olros talcomo les corresponde como seres humanot sé jusro, tratando a la
ge¡te de forma igual, es decir, tratando a cadá uno de forma similár en circunstancias simiJares
enfunción a disposi€ionesnacionales.
P.ofes¡oñalidad-- La t.¿bajadora y trabajador en €l ejercicio de sus funciones, deberá conocer
todas aquellas actividades, procedimientos y disposiciones leg¿les o reglamentarias que afecten
dlrecta o indjrectamen¡e a su competencia. Sin perjuicio del deber de inform¿ción de iñterés
público, actuará siempre manteniendo el debido cuidado, diligencia profesional, reseña y
discreción en relación con los datos e informes conocidos por razón de su cargo.

. Lealtad.- lmplica la existencia de compromiso y devocióñ con los ideales y objerivos.de la
Emp.esa Misicuni, asícomo con los compañeros de trabajo-
Unidad.- La trabajadora y trabajador buscan integración armónica de las diferentes retaciones

\

KL
4

sociales y laborales eñ su entorno iñstitucional.
Armonía.- Las trabajadoras y trabajadores deben
ambienle fraterno para el adecuado des¿rrollo
habilidades, capacidades y particularidades.

proporcionar las condiciones que generen un
de las funciones en correspondencia a sus

culpabilidad

lnclusión y lustjcia So€ial. Las trabajadoGs y los trabajadores deben permitir el acceso en
isualdad de oportunidades a la función pública para que los sujeros individuales o col€cttvos
se¿ñ y se sientan parte de{ interés colectivo. Supone el ¡econocimiento de que tos.¡udadanos
del área urbana y rural, sin distinción de ninguna naturaleza a€cedan direda y

democráticamente ¿ l¿ adminhtración y manejo del aparato estatal, ásumiendo para €llo
d€cisiones políticas, e€onómicas, culturales y socia les.

\.

t-.

Presun€ión de lnoc€ncia.-B¿sados en principios universales y constitucionales,
cuaiq¡rier tipo de/ sindica€ión, imputación o acus¿ción, e¡ contra el trabajador y lá
se presumirá la lnorencia del trabalador, mientras no se demuestre plenamente su
rnedi¿nte un debido proceso.

VALORES:
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Reciprocidad.- Ayni and¡no, acto ético y moral de los seres humanos, ta capacidad y la
comprensión de valorar las acciones y responder al mandato del soberano con el ejerctcio de lás
func¡ones de administración pública basados en los principiosyvalo¡es delVivir Bien.
Compleme¡tár¡edad. Armonización d€ cualidades y competen€ias distintás pa¡á et tosro de
objetivos comunes, así como la articulación de los acros públicos con el enrorno ambientat y
soci¿l para preservársu oreanización y evitarsu deterioroy efecros destrucrivos.
Pul€rjtud. Elvivir el valor de la pulcritud nos abre ias puelras, nos perrnire ser má5 ordenados y

brinda eñ quienes nos rodean !na sensación de b,enestar, pero sobre todo, de buen ejemplo
gracias a una buena imasen person¿le iñsiitucional.
Puntualidad.- Elvaloi que 5e construye porelefuerzo de est¿ra tiempo en eltugar adecuado.
Sensibilidad.- Es el valor que nos hace desperrar hacia la reatidad, descubrjendo iodo aque o que
afecta en r¡ayoro r¡enorgrado aldesarrollo person¿1, familiar y so€ial.
Act¡tud €omunicativa. Uña buena comunica.ión, que se traduce en expresar o dar a conocer al
compañero lo que pensamos o creemos puede hacer ta diferencia enrre un trabajo armó¡ico o

orden.- A todos nos a6r¿da encontr.r las cosas en su tugar, pero to más importanre es et orden
interiory es el que más impacta a la vida.
Servicio.- Erindar ayuda de manera esponránea en los detaties más pequeños, habta de nuesrro
altosentido de colaboración para hacer la vida más l¡gera á los demás.
Diligen€i¿.- Es la precaución o cuidado con qu€ un trabajador desempeña sus funcioñes a fin de
no causardaño o lesiones a terceros,
So¡jdar¡dad.- C.pacidad de actuación unitaria de tos miembros de una sociedad, denota atro
grado de integrac¡ón y estabilidad iñterñá, adhes¡ón total a una causá, situación o circunsran€ia
que impiica asumir y compartir por ella beneficjos y riesgos. Es un vaior que nos ayuda a ser un¿
metorsociedad y que no solamente debevivirse en casos de desastre yemergencia.
Sociabi¡idad.- Es la facllidad del fuñ€io¡ario para retacionarse con tos demás miembros de su
entorno faboral y de la lnsiitución. fste valor es et camino para mejorar ta rapaod¿d de
comunicación yde adaptación en los ¿mbientes más diversos.
pruden€ia-' lmplica que el funcio¡ário debe adu¿r con reflexión y precaución analizando y
cDmprobando información, antes de tomar una decisión, evatuando sus consecuencias, p¿ra
evit.rposibles daños.
opt¡mismo-' Forjar un modo de ser entusiasta, dinám¡€o, emprendedor y con tos pies sobre ta
tiera, son algunas de las cualidades que distinguen a la persona optimista.
Flexibilidad. Lá Flexibilidad es la capacidad de adaptarse rápidamente a las circunsran€ias, para
losraruna mejor convlvencia y entendimienro con los demás.
Ljderazgo.- Es ei proceso de influir en otros y apoyarlos para que trabajen con entusiasmo en et
logro de los objetivos ¡ndividuales y generales.
superación.- Es elvencimiento de obstáculos y/o dificultades o tár¡bién como ta rnejora que se
haya oblenido en elcargo q¡re cada funcionario desarotta.
Compromíso-- Es la obligación .ontraÍda por medio de acuerdo, promesa o contrato, es decir, es
uná responsabilidad aceptada para alcanzar un objetivo. pone en jueEo nuestras capac¡dades
para sacar adelante todo aquelio que se nos ha confiado, entrega a ta tabor que te han otorg¿do.
Empatía.- EI valor de la empatía ños ayuda a recuperar et lnrerés por tas personas que nos
rodÉan y a consolidar la relación que .on cada una de ellas renemos.
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Disc.eción.- Debe guardar reserva respedo de hechos o i¡form¿ciones de tos que rensd
€onoc¡miento c9n ñotivo o en ocasión delejer€i€io de susfunciones, sin'perjuicio de ios d€beres
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y las responsabilidades que ¡e correspondan, en virtud de las normas que regulan el acceso y la
rr¿rspdreru ia dF arnfo r¿riór púbricd

Pro actividad.- lmplica que la persona adopta una actitud en función a valores.uidadosamente
mediiados y seleccionados tuente a situaciones y circunstancias particulares, sus principales

cualidades soñ lá tenacidád y la deierminación.
Toleranciá.- Respeto a las ideas creencias o prácticas de los demás cLrando so¡ diferenles o
contrarias a las propias. Entender aun cuando no se compartan los v;lores de otros. Asimila la

.onst¿ncia eñ la med¡d¿ en que supone perseverar en la adversidad.

ARTfcUTo 8.. (APRoBACIoN YAMBIT0 DE APIICACóN DEL REGLAMENTo INTERNo)

El presente Reglamento hterno de la trabajadora y trabajador, será aprobado por el Dire€to¡io de la
Empresa Misicuni mediante resolución expresa, y será aplicable e¡ form¿ obligatoria por todas las

trab¿iadoras y tra ba iadores de la Empresa Misicunisin distinción.

Eltrabajador y la trabájadorá de la empres¿, deberán enmarcar sus actos de acuerdo a lo estable€ido en

la Ley Ne 1178, en el marco de la re€ti¡rd, honradez y probidad, manteniendo una conducta intachable,
honesta, respons¿ble y transparente.

E¡ lo que respecta a

trabájádoras se regirán
la Administración de Persoñai y al Régimen Laboral los trabajadores y las

por la Ley GeneraldeTrab¿joysus Disposiciones Conexas.
//

Y
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ARTfcuLo 9. {RESPoNSABLE DE rA TMPLANTACIóN)

La Máxima Autoridad Ejecutiva (Gerente General de la Empresa Misicuñi), es responsable de
implaniacióndel Reglamento lnternodel¿TralrajadorayTrabajador.

ARffculo 10.- (REspoNsABLE Dr LA ApltcactoN) f^ ,
\J

La Llnidad dé Recursos Humános es la instancia responsable de la aplicación del Reglámento lnterno de la -1

, / trabájadora y trabal¿dor. A tiempo de la incorporación de una trabaladora o trabajador, debe dotarle de
y'1L, ¿" etenplar ¿e este nstrumento normativo, regulatorio y procedimental, no existiendo causal alguna que

o redd dle8ar .oo e su oerlonor irienlo, ni sobre l¿s,eguldriones que e'lá eqtáb'e.p.

§.\
\l La U¡r,l¿d de RecuBos Humanos, es responsable de cumplir y hacer cumplir el presente REGLAMENTO 

-\.
INTERNO, asícomo de proponer su revis¡ón, actuáliráción justificáda y evaluaciones periódicas, acordes a

(/

. Empres Misicuni (§vcAlurc)
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aRllcrJto I1.- (Df LASCONDtctoNts paRA Et lNcRtso)

l? -" 
o¡ldlc.onas 

lard 1 rq8re,o. r¿ rmo,ess Mrs:, uni son ,d, §isLrenLes.
a, LLmprrr ron el pemr p,ofe\ro'^¿t ,t ofir.o ¡.1é ¿r uerdo a lás ;pr,tLde, e\igidds prrd oLuoá, e, pue,to yhabFr !er.rdo >al ,tá, toriáTente .t proreso ¿e nert,r¿m¡erlo v SeIe.¡rón.b) No ,Fner ir.omDár,bilid¿de, oc acue,oo ¿ rev v r,¡ "a;.;;;: --: ^:^,---.-clNo reneren su conrra s***o."**",#J,l'.establecido en elpresente resiamenro.

ART¡cuLo 12.- (DE LA FoRMALtzacóN DF LA Rt LALóN LABoRAI

9

v

'*,
P¿¡á ecre Laso ra rerá,ro1 de tr.bajo ,e torm¿t,¿ar;
Ger-rre Cer e¡á, y et pe¡sonát .onL¡át¿do, et mr\mo
p,oduclo. o ¡F,u,t¡do,, trampo. remulFrd¡ión, tugar,
cláJsuld5 pdlx ur;re\ p¿¡d e, lr¿bajo e,Decrt.co y tá>
requenmrenros de td Empresa.

mediante el respe.r¡vo contrato s!scrito entre et
que d.be espe,rnrd ctd,añente Ja< Lond,crones,
dependen,;d Ltáu5Lrtrs de incLmo.rmrerto y otr¿s
éx,grdds Bo rey, de ¿Lle,do d ,ds reqé\idades o

cApÍruLo xt
DEL RÉGtMEN tABoBAl

f* ffi-- u
* 

Í.::::::r^.^-": i.: f¡entes de trab¿¡o (Bocatoma. car¡o. ro,.,e Rancho) se ajusrara a ¡as a€tividadespro8ramadas por et inmediato suDenór
c) Todo rambro de hor¿rio est.bte.,do €n et jn.
el m¿rco de la normativa leg¿i alresoecto. 

:iso precedente' deberá §e' autoriz¿do expresámente, en

d) La, r,aba addd\ y ldba¡adore. qr,e asrsren noraralmenre a ta unrve,sjd¿d L o{,¿ enr,dad .dur¿tlvd,l,e¡eq dérec.o d go/dr de un ho¡dao e\nq,rt de ,r.t"1o. a" 
".r..a. , a,rr.,;;*, i.;:;, ,*.","r,

:ii;:"i::,::'^::i"f":::::rl:ti':i'r"*'¿" ".;',.,..',,,,*.,";5il.1iil:iffi" ",..

ARTÍCULO 13. (DEL HORARIO DT TRABA]O)

La jorn¡da de trabájo. es ei rjenrpo dur¿nte etcuat ta trábajadora y trab.jador cumpte tabores as¡snadasdlc¿.eo qu. o, r,pd , or er,Lacja ei onomiá y r.\poñ\ab1idád

a) El horario de ta jornada de trab¿to, comorende 8 horas djarias de tunes a viernes. Sin embarso, podráp,orongd,sF pará c, peÍ.onaJdp servrio dp ánñvo de segu¡¡oad. pe.son,tejeLUl,vo as.romoDá.¿orrds
::*1::;- v t'iáoa;¿dorp5 oue por," narurare.a 

'á,.',",'¿"., 0,.*".:"";."::,;., ,",,,,.
b) El hor¿rio pdra ta i¡iciación y finatizáción de ta jornada diaria de trabajo en ta ofcin¿ centrat de lalmpresa Misicuni es elsiguiente:

exped¡doporautoridad competente de ra unjdad Ac,Á¿";;i";;,;;;";,.";;,:"i:$;J:"?:
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lóa Egresodos y Tttútoalos en alguna carrera uñiversitaria sólo podrán go,ár dé diche toleranciá s¡e0rpre y

cuañdo as¡stañ a cursos de postgrado, maestríát doctoredo§ u otros complementar¡05 alcargoque ocupa'

e) Élhorario de lactancis sé eplicará a la sola presentacióñ del Certificado de Nacimiento Originalv/o copia

simple del Certiflcado de nacido vivo, por la trabajadora que goza de esié béneficio, de acuerdo a la

normativa de segLrridad Social, siendo innecesário el requerimiento de álgún otro documento.

ARTfcuLo 14.- (DELcoNTRoL DE AStsrÉNclA)

La asistencia de las trabajadoras y fi¿bajadores en el medios de horario estáblecido, se control¿rá

diariamente a través de medios magnéticos, relojes marcadores, libros de reg¡stro y otros cont'ol

ádecuadossegún alapoyo logístico delque se dispone, cad¿ trabajadora ytrabajador registrará la enkada

y salida por la mañana y por l¿ tarde, exceptuando el Presidente, Ger€nte General, Gerentes de Areá y los

establecidos por instrucción expresa de la N4.A.E. Este sistema deberá ser registrado en el N¡inisterio de

Trabajo, Empleo y Prevlslón Social.

la rnisma manerá, cada trabajadora ytrabaládor podrá contro,arsus minutos acumulados por retrasos,

a dicho efecto la Unidad de Recursos Humanos proporcionará el reporte correspoñdiente a simple
Y> solicitud verbal.

omis!óñ del registro de e¡trada o salida por la trabajadora y tr¡bajador, será considerada como f¿ltá

justificad¿.
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s faltas ai trabajo, atrasos y abandonos seráo sancion¿dos conforme a las disposiciones del presente

A:
/

lamento lnterno de la trabaíadora vtrabajador.

cuLo 15.- {DE LATOLERANCTA)

a) Las trabajadoras y trabajadores de la Emp.esá Misi€uñi que ejercen docencia, tendrán una

tolerancia máxima de (2) dos horas ál día. Para este efecto, deberáñ presentar el contraio de
trabajo, designación del consejo Facultativo o simllar que formalice la relación laboral,
certificación del Director Académico, horario de clases aprobado por la Dirección Acadér¡ic¿
correspondieñte y otros, dichos documentos debeñ ser presentados en copia iegalizáda y
renovada cada gestión académica, sea semestral o anual, En caso de renuncia o despido, lá
trabajadora y trabajador, deberá dar parte en forma escrita e inmediata a la U¡idad de Recursos

La tolerancia de dos (2) dos horas diarias, deberá ser compens¿da con el tr:bajo de (1) una hora
drdr;¿, eñ ¿oordin"ción con eljere inmedr¿io super:or.

b) Las trab¿i.doras y trabajadores que se encuentren realizando estudios universitarios o de post
gr¿do, gozarán de un¿ to¡eráncia máxima de (2) dos ho¡as diarias distribuidás al inicio por l¿

máñ3na o al fiñalizar la tarde, con el eoce total de sus remuneraciones, debiendo acred¡tar su
inscripción, asist€ncla regular semestral o anual, con la presentacióñ de documentos originales.
Este beneficio sesuspenderá eñ los periodos devacaciones de los aentros de educac¡ón superior,

v
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porabandono o inasi¡tencia reiterada a dichas instituciones de enseñanza y cuando se compr!ebe
que la trabajadora y trabajador utiliza esa iolerancia en actividades ajenas a ta enseñanza o

De ig!al maner¿ la tolerancia di¿ria de dos (2)horas, deberá ser compens¿d¿ con et tr¿balo de (1)
Lr. ho'¿ diaria en coordin¿c.ón con elinñed;ato supenor.

Los tr¿bajadores que realiceñ cursos de pre grado y/o post grado, ¿si como aquetlos que se
encuenlren preparandosu defensa de gradootes¡s deb¡damente coñrprobad:, gozarán hasta (2)
dos horas diarias con¡erecho a percibirel 1OO% de su remuneración y sin cargo a v¡caciones.

La Unidad de Recursos Humaoos queda faculrada para soticitar eñ cuatquier momeñro
¡nformación p¿rticular, alcentro de educación superior a losfiñes pertinentes.

P¿ra mantenerl¿ tolerancia de (2)dos horas diarias,los tr¿bajadores estud¡antes de pre srado y/o
post grado en la gestión académica, deberán preseñtar uña certificación de las materias
aprob¿das en elperíodo lectivo anteriory elcert¡ficado de inscr¡pcióñ en elnuevo período lectivo.

c)

.Y
'Y

l{7

"':
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Y

d)

e) Las tr¿bajadoras y trabajadores que participen en cursos de capacitació¡, seminarios, talleres y
otros prograrnados requeridos por la Empresa Misicuni, tendráñ tolerancia de acuerdo con los
progfam.) de est'Jd o coffespondienres.

0 Todá trabajadora ytrabajadorde la Empresa Mis¡cunigozará de la tolerancia de diez (10)mioutos

¿l día, a partir, del minuto posterior a la tolerancia, se empe2¿rá a comput¿r c¿da minuto de

retraso, acumulabies hasta 30 minutos mensualmente, Eltiempo que supere dicho lÍmite, será

considerado atEso ysujetoa la apl¡cación de lá respectiva sanción de multa, conforme a tabla de

sanciones especificada en el presente Reg,amento. Asancrones especrlrcada en el presente lleglamento. A

ulo 16.- (DE LOS pERN4rsOS PER5ONATES) \¿

Se concederá permiso por máximo de dos (2) horas al mes, con autorización del lefe lnmediato S!perior
solicitado previamentea la Unidad de Recursos H u manos, formá liza ndo este permiso mediante la papelet¿

oformulario de salida vigente, salvo emergencias debid¿menté comunicadas áljefe inmediato superror
lndependleñteme¡te eitr¿bajador o la trabajadora podrá solic¡tar permiso a cuent¿ de vacación.

ARIÍCULO 17. (DE LAS LICENC¡AS O SALIDAS PARfICULARES)

5e coñcederán licencias pormediajornada o períod05 mayores, autorizados porellefe lnmediatosuperior
y posterior conocimiento de la Unidad de Recursos Humanos, con c¿rgo a vacaciones que le

ARTÍCULO 18.- (DELOTORGAMTENTO DE UCENCTAS)

Se concederá licenci¿s a las rrabajadoras y trabajadores, con derecho a percibir el 100 % de
! remuneraciones y sin cargo a vataciones, en lós siguientes casos:

§c§;
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Por asistencia a becas y cursos de capacltacióñ financiados por la EmP¡esa Misicuni u otra§

entidades, ya sea a tjempo parcial o comPleto, tanio en el Páís como eñ elexterior, §iérnpre y

cuañdo se refieran a especialidade6 dé uiilidád objetlvámentejustificada para la Empresa Misicl.lñl

de acuÉrdo e polític¡s, normes y presupuesto establecidos por la Instltución.

En los casos de ias licencias por los conceptos antés señalados, la trabajado.e y eltrabaiador en

forma obligatoria deberá permanecér en la iñstiiución el doble de tiempo de l¿ duración dei

evento de cap¡citación, caso contrario deberá devolver el costo de la capacitacióñ-

En estos casos la percepción de la remun€ración, será por !n máximo detres (3)meses.

Las ausenclas por enfermedad, por emergén€iá médica.o intervención qukúrgica, para ser

consideradas como licencias justificadas, deberán ser acreditadas mediante baja médica o
certificado médico expedido por los servicios médicos del Seguro de Salud a l¿ cual esta ¿cogid¿

la Empresa lvlisicuni, según disposiciones establecidas en ñormativa de Segu.idad Sociá1; la

inobservanci¿ de este requisito dará lugar a que se considere como inasistencia injustificada, por

lo cual se procederá al descuento respectivo por los días no trabajados; el índicado certificado
debe ser presentado a la Unidad de Recursos Humanos, hasta las 72 horas del día en que fue

expedido.

En caso de tratarse de trabajadoras y trábajadores que aún no han sido dados de áltá áñte el

Seguro Socialde Salud de la lnstitucióny que todavfa ¡o cuentan con elprimer mes de prestación

de servicios en la entidad, b¿stará tratándose de enfermedad o maternidad, acreditar certificado
médico com o justificativo, debiendo tramitarsu afiliacióñ a la brevedad posible.

Por maternid¿d, se otorgará liceñcia según las normas de Seguridad Social, (45) cuarenta y cinco
días antes lprenai¿l)y (45)cuarenta y cinco días después del alumbrar¡iento (postnatal).

Por cumple¿ños, l¿ trábaladora y trabatadortendrá % dí¿ de tolerancia, s¡su onomástico cae en
día laborá1. Sin embargo los trabajadores que se encuentren en camp¿mento tendrán derecho ¿

la r€posición de 1 día de rolerancia en un día laborable.

Por matrimon¡o, (3) tres días hábiles deb¡e¡do presentar copia del certificado de inscripción
matrimoñi¿l expedida por elOficialde Registro Civ¡1.

Por falleciñiento de padres, cónyuge, hermanos o hijos (3) tres dfas hébiles, debiendo ta

trabajadora y trabajador prese¡tar la documentación pertinente en los siguientes (5) cinco días
hábiles de ocurr¡do elsuceso.

Eltrabajador porelnacimiento de hijo, gozará de (3)ties dí¿s hábiles de licencia con ta obtigación
de presentar el certificado de nacido vivo en original a¡ompañado de una copía, a ta Unidad de

/

f+
/-

b;

.v
r)

b^,

\
¿L

/
t_

0

h)

Por razones de ¡ñterés público, para cumplir actividades culturales y/o deportivas deb¡damente / I
acreditadas, en representáción del departamento o del país, con áuspicio oficiat que se realicen f/
en pldepdrlamento, en elpdis o en elerrérior 
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Los trabajadores y trabajadoras que sean designados en comisión oficial para desarrollar
activid ades sindicales goza ran de la licencia respectiva previa presentaciónde Resolución expresa.

Y

v
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Y

k) La trabajadora gozar¿ de 1 día hábil al año de tolerancia a objero de someierse a un examen
médico de Papanicolaou y mamogEfía, en cada caso deberá presenbr l¿ constancia emÍiida por
la Caja de sa¡ud Cordes_

l) Para la resoluc¡ó. de asuntos de índote personat se otorgarán dos días hábites frcccionados
r¡áximo en 4 medlas jo¡nadat en el transcurso de un año, los mismos que no podrán ser
consecLruvos ni énreriores o posteriores a tas vacaciones y leri¿dos, debiendo tener el registro
correspond¡ente la Un¡dad de Recursos Humanos bal.o su exctusiva responsabitidad.

m) Por menores de doce (121 años; que requieren atenc¡ón person¿t coñ motivo de uñ accideñte
grave oenfermedad grave; tas madres, padres, tutores y responsabtes de estos menores, gozarán
de hast¿ tres (3) días hébites de Licenc¡¿ Especi¿t con soce det c¡eñ por ciento (i00%) de
remuneración, con la obtigación de presentar el documento qu€ certifique dicho extremo.

g §T, ") Fenecido el ptazo de ta ticencÍa, ta trabajsdora y trábajador debe incorporarse ¿ sus tabores, caso
=_\ i,
§,g§s, conLf¿r]o su rn¿srsrenc¡a ser¿ compurada comofatta por tos días de ause¡cia injusrificad¿.
,s áñ E, 

rur !ro) uE ¿u.ri trrd I rruslrrr(dod.

f"=Wjl bl Cu¡ñdo l. kab¿ladora y tr.ab.jador no pueda acogerse a tos perm¡sos o ticencias prev¡stos en

§§ {i, articulos precedentes yno lesea posibleaccedera una licencia con ca rgo a vacació1,se leotorgará

§s)
§§\f
r-É §j

ARTÍcuLo 19. {orRAs DtspostctoNEs soBRE LAs LtcENctAs}

licenc¡a por un pe¡iodo no mayora (5)€inco dí¿s hábites, s¡n goce de haberes, previa l.ustificación
y autori¿ación deljefe inmediato superior y posterior coñoc¡miento del Responsable de Recursos

ARrÍcuLo 20.-(DE LAs coMpENsACroNEs) 
0

Tomando en cuenta elrubro y la nat!r¿leza de la Empresa Misicuni,y de conformidad a las previsiones del
artíc!lo 42 de la Ley General delTrabajo coñcordante con el Decreto Reglamentario de la Ley General del
Trabajo, artículos 29, 30, 31 y 32, se establece la compens¿ción por feriados y df¿s no taborables para los
trabajadores, los mismos que podrén sercompensados con otro día laboralde descanso,

La compensación se realizará en días laborales y será otorgada máximo en tres jo.nadas de trabájó
consecLrt¡v¿s,las mismás qle no podrán ser acumuladas por más d€ 30 dlas calendario a panirdeleveñto.
Para el cómplto de compensaciones, se llevará un registro interno a cargo del Responsable d€ Recursos
Hum¿no,.

ARTfcu LCt 21.- (DE LAs vACActoN Es)

Las tr€bajadoras y trabajadores tendrán derecho a gozar de vacaciones r€munerádas po¡ et tiempo
establecido en d¡sposiciones legales y los ¡espectivos ro,es de vacaciones defin¡dos por cada repartición

' con elVisto Bueno delmáxlmo respons¿blee informada a Ia Unidad de Recursos Humanosde tá lnstitución,
conforme a lo siguiente

ffié
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La v¿cación anuales un derecho adquirido por la trabajedora ytrabejador por los años de servrcio
prestados denko del Sector Público, debidamente calificados por la autoridad coñrpetente, La

vacación anual constitlye un derecho irrenunciable y a los efectos de cómputo de vacaciones se

considerarán dias completos hábiles de trab¿jo, sin contar días sáb¿dos, domingos ni feriados de

Cada dependencla de lá Empresá lvlisicuñi, en la segunda quincena delmesdé noviembre decada
' gestión, elaborará un rol de vecaciones consider¿ndo'antigüedad de las trabajadoras y

b)

e)

tra bája dores y las necesidades de contribuc!ón personaldecada unoalcumplimiento de objetivos
de su área de trabajo, siñ e¡torpecer eJ ¡ormal desá¡rollo de las funcioñes institucionáles, dicho
roleñtr¿rá en vigencia a part¡r del 13 de enero de la sisuieñte eestión.

Este rolde v¿caciones deberá ser aprobado en primera instancia poreljefe inmediato superior y

comunic¿do a la Uñldád de Recursos Humanos de la Enrpresá Iúisicuni.

El rol de vacaciones, podrá modificarse o reprogramaT l por semestre al margeñ de la
programación inici¿|, por rázonés de mejor servicio, cumplimiento de objetivos, trabajos
importantes no previstos o de emergencia (por parte de la Empres¿ o deltrabajádor) u otras
debidamente justiflcadas.

El personal según el tiempo de servicios y en ¿plicación a las disposiciones legales pertinentes,
tiene derecho a una vecación ¿nualcie acuerdo a l, siguiente escála:

De un añoy un día hastá cinco añosde tr¿bajo 15 dí¿s hables

De ciñco años y uñ día hasta diez años de trabajo 20 días hábiles

De diez años y un día adel¿nte 30 díás hábiles

+
¿-n,o

,$
(

§Cuando la trabajadora y trabajador sea retirado por cualquier motivo y tenga derecho at uso de
sus vácac,o¡es pend¡entes, previo a Ia desvinculación de la tñstitución, deberá hacer uso de sus
vacaciones, considerando su cátcuto. hasta et día de ta desviñculación formal, salvo ta
compensación pecuniaria en elmarco de la normativa alrespecto_

5i la trabaj¿dora y trabajador cuando está disfrutando de su vacación ánual se eñferma, ésta
¿ utomát¡cam ente se interrumpe en cLranto a su cómputo por etperiodo iguatatde la baja médica,
certific¿do porelseguro de salud.

h) La trabajadora ytrabajadorque hubiese sido merecedor¿ una beca de estudios en €lp¿ís o en el
exter¡or, cualquiera sea eltiempo de duracióñ de ta misma, tendrá derecho a I reconocimÍen to de ,)
l¿ vacación anu¿l respect¡v¿, pudiendo utilizarla al fiñ¿lizar la becá o en cumplimiento del rct de 1¿
vacacionos oe sJ áre¿ de trsb¡io 

/ "
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i) La irabajadora y trabajador esiá obligado a rest¡tuirse a sus labores una vez cumplido et térnrino
de la vacación, los días adicionales serán cons¡derados como fatras injusrific¿das.

l) Por d¡sposic¡ón de Gerenc¡a Generaly en el marco de la normativa legat at respecto, se podrán
otorgar vacaciones de carácter cotectivo, a cuenta de ta vacación individua¡que te corresponda a
cada trabajadora y trabaj¿dor, en el periodo compreñdido entre una semana anres de Navidad y
una semana después delAño Nuevo o cuando sea necesario, con ta previsión de que eltrabajo de
la lnstitución se des¿rrolle normalmente con el personal necesario.

ARTÍCULO 22.- (REQUTS|TO5)

Par¿ goz¿r de vacacionet cada trabaj.dora y tr¿bajador deberá dejar su tr¿b¿jo en orden y at dí¿,
informándo a su inmed¡ato super¡orsobre tas particularidades delmismo.

ARTfCULo 23.- (INTERRUPC¡ÓN DE LAs VAcAcIoNEs)

5e interrumpe elcónrputo de vac¿ciones en los siguientes casos:

a) Por declaratori¿ en comisión o misión especiat. por bec¿ o estudios u orros requerimientos
especiales de la ¡ñstitución, la autoridad superior podrá disponer t¿ interrupcióñ det uso de
v¿caciones que estuviere gozañdo la trabajadora ytrabajador, debiéndose informar esr¿ medida
a ia Unidad de Recursos Humanos, quedando la obtisación de r€prosramar et satdo no ut¡¡izado
de vacaciones e¡ la fecha que req!iera la trabajadora ytrabaiador.

m¿rimonio, fallecimiento de fam¡liares, onomástico,
L otros, se inLerrump,rá el uso de lds v¡c¿.iones
por dichas licencias, al total solicitado eñ boleia de
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En los casos de maternidad, enfermedad,
comisiones o razones de ¡ñterés público
adicionañdo el número de dfás otorgad05
vacación aprobada.

ARTfcuLo 24.- (DE Los FERtADos)

Son considerados días feriados los que establece l¿ normativa legalal respecto.

ARffcuLo 2s.- (DE LAssuprENctAs)

Es el reemplazo de un¿ trabajadora ytrabajadordel nivelinmediato superioro de igualjerarquí¿, en c¿so
de vacaciones, licencias, comisiones u otros motivos,

a) De Facto

Cuando de forma imprevista se produzca Ia inasisiencia de una trabajadora yt.abajador, ot¡a trabajadora
y trabajador del Área re¿lizará las labores desempeñadas por el ausente, suplieñdo los requerimientos
urgeñles mientr¿s dure la ¿Lsencia, por Insut cción de su inmediato superior,

. €mF§. Mi5,cuni (A5VGA Jrc)
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b) Por D€si8nación Escrita

La trabajadora ytrabajador podrá eiercer Lln puesto con carácter iñteriño, por un periodo máximo de (90)

noventa días, cuañdo se produrca uña vacánte por rénunciá ojubiléción, enfermédád u otro motivol

fambién podrá ejercer un puesto en forma interina, cuando cubra una vacante de manera temporal o sea

cuando se produzca la inasistencia del inmediato superior o de L.ln compañero de tr¿bájo del mismo nivel

por motivo de váceciones, licenciás meyorés a (3)tres d{ás ycomlslones, §iéndo necesaria la comunlcaclón

escrita pará que le trabaj¿dora y trabajador supla tas funcionesdesempeñadas por elausente.

s¡ al fina¡ del plazo aprobado para la ausenci¿ d€ltitular, el carso se declara vacante, la trabajadore y el

trabaiador ¡nterino,' conlinuará en el cargo hasta que se nombre al ñuevo titular. La remuneración de la

trábajadorá yeltrabajadorquecubra un puestode mayorjerarquía en ausenciá de su titularpotun periodo

mayor á (15)quince días hábíles continuos, se calculará sobre la base del sueldo de este Último.

Lá suplencia deberá ser autorizád¿ porelsuperiorlerárquico,la Unidad de Recursos Humanosyvisto bueno
de Cerenci¿ Cereral.

La des¡gnación escritá deberá ñecesariamente constaren elexpediente o file personalde la trabaj¿dora o

trabalador.

ARTkULO 26.-{DE tA DECLARAÍORtA EN COt\¡tstóN)

La Empresa Misicuni reconoce la declaratoria en comisión por las siguientes rezones:

. Comisióñ de trabajo a nivel nacional.

. Comisión porviaje en misión oficial.

. Comisión por beca de estud¡o.

. Condición de d¡rigentes sindic¿les con Resolución lvl¡nisterial.

Segun su ndtJ-a'e7¿ y ob¡etivos, luC¿r y dJr¿ción. ¿diciondlrnenre se asignarán los bena.cio5 de pdsdjes y
viát:cos contormÉ ¿ ro,mativá Iegalvrg.ñle.

SeCún correspoñda el tipo de comisión, el inmediato superior emitirá el memorándum correspondiente o
visará la boleta de comisión en €aso de misiones a nivel departamental. Si la comkión tiene c¿rácter
nacional, el memorándum será emitido por la Autoridad Superior del Area Org¿nizac¡onal según
corresponda. Cuando la comisión sea a nivel internacioñal independientemente de la t-erarqula de la
trabajadora y trabajador, será necesaria l¿ emis¡ón de una Resolución Adminisrr¿riva por el Gerente
Generál y para viajes del Presidente y Gerente Geneial deberá ¿utorizar et Directorio mediante la

ARff¿ULo 27., (DE LA coMISIóN DETRABA]o)
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Las trabajadoras y üabajadores que deb¿n realiza r tra bajos de campo fuera de la sede perm¿nenre de sus /,
flnciones, gozaráñ de la respectiva declaratoria en comisión de trabajo con goce de h¿beres, p.s¿ies\ 
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viálcos cumpliendo los procedimientos de justificacióñ y áutorización de viaje y/o despla?ámlento,
notificado por l¿ U¡idad de Recursos Humanos.

Mediante la comisión detrabajo, el.jefe tn med iato Su perior asigna rá fu nctones especificas a la trabaiadora
y.trabajador por un determ inado tiempo, sin modificar su niverjerárquico ñisarari;r, en funciones simirares

El t,empo de declaratoria en comisión no excedera de (3)tres meses en el periodo de (1) un ¿ño.

Al término de la comisión, la trabajador¿ y trabajador deberá presentar informe escrito sobre t¿s rareas
cumplidas.

ARTfcuLo 28.- (DELAcoMtsóN poRVlaJE EN MstóN oFrctal)

Las trabajadoras y trabajadores dectarados en comis¡ón por viaj€ at exterior en misión ofic¡at, deberán
cumplir estrictamente las ¡ormasy procedimientos est¿blecidos para viajes alexterior,

ARTfcuLo 29.- (DE LAcoMtstóN poR BECA DE ESruDtos)

L Las trabajadoras y trabajadores dectar¿dos en comis¡ón po. becas de estudio, deberán cumptk tas
disposiciones del D.5. 21364 del 13 de Agosio de 1986, además de los siguientes requjsitos:

1. Solicitud escriia a su inmediato super:ior, quien dará su conformidad por escrito.

2. Presentar a la Unidad de Recursos Humanos, cart¿ de acepta€ióri de ta beca otorgada por el

.,.-
lv

.-.v

-.'

'lv

organismo patrocinadol..

3. El programa de estudios deberá estar relacioñáda con Ias funcjoñes que desarrotta y tas
desempeñará a su retorno.

4. Tener (2) dos ¿ños de antigüedad como mínimo, en funciones dentro lá.!ñstituc¡ón.

Resolución delGerenie General que ¿pr!ebe l. declaratoria en comisión por beca de estudios.

lnforme técnico de la Un¡dad de Recu¡sos Humanos aprobado porAsesorfa Legal, indicando que
cumple con los requisitos y sejustifica la capacitación de acuerdo a detección de neces¡dades y/o
afiñidad con el cargo que ocupa y se constituye en beneñcio para Ia lnstitución.

ll, Por razones de necesidad ¡nstitucional, se podrá autorizar la declaratoria por beca de estudios cuando l¿

trabajadora y trabajador beñeficiario no cuente con 2 años de antigüedad de permañencia en la entidad,
el mismo q!e será otorgado sin goce de haberes por eltiempo que dure la comisión,

0
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DE LA REMUNERACIÓN

ARTfCULO 30.- (DEFINlClóN)

La remuneración es lá retrlbucióñ eco¡ómica mensual á cambio dé los seNicios prestados por la

io¡.¡ior, v u"u"¡r¿orv no podrá 5er inferior almfnimo ñacion¿ I establecid o por la normativa alrespecto'

remuneración que debe sercan¿elada dentro elplazo establecido por Léy'

ARTÍCULO 31,. (DEL PERIODO DE PAGO)

El período para el pago de la remuneración a las trábajadoras y trabaiadores' será menslalmente'

considera (:bitrelnta días p¿r¿ fines de cómputo e incluye los días feriados yde descanso

ARTÍCULO 37.. (DT LA FORMA DF PAGO)

El periodo para el pago de la remuneración a las trabajadoras y trabaiadores' será mensualmente'

ionsiO"r" (:o) tr"¡nta O-ias para fines de cómputo e incluye los días feriados y de descanso; remuneracióñ

que debe ser cancelad¿ dentro elplazo establecido por Ley'

ARTfcuLo 33.- (DE Los DEscuENTos)

De la remuneración que percibe la trábajadora Y trabalador, solamente podrán efectuarse descuentos

respaldados por disposic¡ones legales u órdenes judici¿les, claramente espec¡ficados en la papeleta de

p¿go. En elcaso de una Orden Judkial, el porcentaie no podré ser mayor al 20% de la remunera'ióñ iot¡l \̂)+
AR] fcuLo 34.- (DE LA APLlcAcrÓNl \

4\
4

Elhaber básico para las trab¿iadorasy trabajadores, se sujetárá a la política salarialvigente en cada gestión,

aprobad¿ por las instancias respectivas, de acuerdo ¿ las normas legales al respecto Pará las otras

modalid¿des de contrato. la remuneración será establecida en el documento contractual.

ARTICULO35.'(DELEONO DEANTIGUEDAD)

El pago del bono de antigüedád será efectuado de acuerdo a 13 escala vigeñte de relacióñ de los ¡ño§ de

servicio y los porcentajes de incremento salarial, eñ v¡rtud de lo dispuesto en el D-S. Ne. 21060 de

2slas/!9as y D.S. Na. 21137 de 3Ol1U1985, 23474 de 20/0411993, Decreto Supremo 26450 de

18/1212001se calculará sobre (3)tres salarios mínimos nacionafes, en base á la siguiente escalá:

e,
.;;,**d-€

ffitmmsnr'*;-*q;
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CAPITULOV

DE LA MOVILIDAD DE LOSTRABA]ADORES
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ARTícuLo 36.- (coNCEpTo)

La movilidad es ei conjLrnto de c¿mbios a los que se sujetan los trabajadores de la empresa desde que
ingresan a trabajar hasta su retiro, para ocupar otro puesto en función a Ja evaluación de su desempeño,
su adecuación a las especificaciones de un nuevo puesto, a la capacitación recibida y en función a las
demañdas y posibilid¿des presupuestarias de l¿ empresa.

La movildad se iL.ro¡ en la igualdad de oportunidad de p¿rric'p¿ción, la c¿pácidad en el oesempeño y

transpareñcia.

Los procesos que conforman la movilidad de los trabajadores de la empresa son:

1. Promoción
2. Rotac'óñ.

ARTICULO 37.-(PROMOCTON, ASCENSOS, ROTACTóN y RErRO)

Procedimiento para promoción.-La promoción es el movimiento vertical de un trabajador deñiro de la
empres¿, tieñe por objeto e¡ motiv¿ r e incentivar la superac¡ón y eficienci¿ deltrabajador en eldesempeño
de sJs 'Jnc:one5 en provecho de la empre5¿.

L¿ promoción verrical es el cambio de un trab;jador de un puesto a otro de m¿yor jer¿rquía, lmplica
-layorei respors¿bilidddes, fdLurrades y mayor remuner¿ción.

El i¡icio de uñ proceso de promoción vertic¡l estará condiclonado ¿ la existenci¿ de una acefalía del cargo
en cuestión, conforme a lo5 requerimientos y necesidades de l¿ empresa y mediante el cual un trabajador
pasa a desempeñ¿r un ca160 de nivelsuperior, el cual implica mayores facultades, responsab¡lidades y

femuneración.

-Y
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Los procesos dé promoción para los máximos nlveles jerárquicos, deberán necesariaménte réálizarse

med¡a nte co nvocatorlas intern¿s.

Para postularse a un ascenso el tr¿ baiador dellerá tener una antigüedad mínima de dos (2)años de servicio

en la empresa,

Procedimiento para ascensos,- Las etepas delproceso de reclutañlento interno para ascensos' estarán

a cargo de los Gerentes d€ Area, y5e definkán de lá siguiente maneral

1. Revisión del ( los) factor{ed a evaluarse, en consult¿ con el Departam€nto solicitente'

t
áea
u&&

de trabaj¿dores postulantes se efectuárá en reláción al cumplimiento de las siguientes

Los trabajadores preseleccionados serán sometidos a uná entrevista, a efectos de obtener

2. Emis¡ón de la Convocato.ia lnterna,

3. Presel€cción,

4. Entrevht¿,
5. Test Y Pruebas.

información relativa a las actitudes y caracterfsticas de su person¿lidad;

Lostrabajadores postulantes preseleccionados, serán sometidos a testy pruebás requeridas para

elcargo,las mismasserán elabo¡adas por la unidad §olicitante, en coordinación con elresponsable

de Reeursos Hum¿nos;

Elresultado delproceso deselección suficiente para ser¿creedor a la promoctón debe ser igu¿lo

m¿yat al loYoi

Se elev¿rá a consideración del Gereñte Gener¿1, la relacióñ comp¿rativa de los trabaiadores

2.

Procedimiento Rotación.- La rotación es el cambio temporal de un trabaiador de una unidad de trábajo a

otr¿, para desempeñar un puesto similár. No implica incremento de remuneración.

La empresa, programará la rotac¡ón iñterna de los trcbájadores en la m€didá de sus necesid¿des y con el
propósito de facil¡ta¡ la capacitación indirecta y evitar la obsolescencia laboral.

La Gerenci¿ G eneral Comunica rá porescrito altrabajador promovido con uná añticipación de 7 días hábiles,
para kañsferir documentos, información y otros relacionados alcargo cesante.

3.

4.

,#
u
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CAPITULOVI
DE LOS APORTES INSTITUCIONAIES
Y LAS RETENCIONE5 IMPOSMVéS

ARTlcuro 38.- (DE Los lMpuEsros)

Toda trab¿jadora y trabajador está sujeto desde el prúner dia de rr¿bajo a ta aplicaoón det Régimen
Complementario del lmpuesto at Vator Agregado (RC-tVA). A t¿t efecto, L. tr.Uu¡"Aoru. i iran"¡rao,".
deberán presentar hasta eJdía {20)veinte de cada mes, su decta ra ción ¡urada J" 1"".r!¡,ál In]*ri,r* 

"que tuvierá derecho, en el fórmLrlario oficiat establecido por el Servicio de tmpuestos Nationates, caso
cont¡ario, se procede¡á a la retención impositiva sin tugara reclamo posterior aliu no.
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LAs PLANILLAS SALARIALES)

deberén est¿r consignados en tas ptanillas correspoñdientes.

cApfTULovlt
DE LOs APORfES LABORATES E INSTIfUCIONALES

1O40.-(DE LAS ADMIñ|STRADORAS DE FONDO DEPENSTONES)

l¿s tr¿bájador¿s y rrabajádores,

rn las entidadesque administran los recursos provenientes de losápoftes individuálesde i¿strabaj¿doras
ilabajad0res, para elsegur0 a largo plazo, de acuerdo a las normas leffles respect¡vas, a las modalidades
p0rcentajes establecidos por Ley.

culo 41.- (DELSEGURO SOC|AL)

las trabajadoras y trabajadores qle trabajañ en la Empresa f\,4isicuni en calided de depend¡entes bajo las
distintas modalidades, se hallan beneficiados con el servicio de seguro soc¡.| estaülecido por Ley de
Pensiones vigente, el mismo que se constituye en aporte tnstit!cional.

Los consultores ¡ndividuales y las empresas coñsutto.as que prestan servicios a la tmpresa Misicuni, cuya
coniratación se eñcuentre sujeto at Sistéma de Adm¡nistrac¡óñ de Bienes y Servic¡os je ta Ley N. 1178, no
se hallan beneficiados coñ elserv¡cio de seguro sociat.

Es obligatorio la .fil¡ación de las trabajadoras y trabajadores dependientes en eJ ptazo máxjmo de tos
pri..nerbs (5) c¡nco días hábiles de tiabajo, de conform¡d¿d a to dispuesto por nórmaUva vigent!, éstos
deberá n presentar tode l¿ documentación personal requerida, incluida la de sls dependientJs dentro de
dicho término

A los efectos de ¡a reteñcióñ añterioL se establece que eftotatgánedo es fe sumá de todos tos hgresos
considerados 6n la planilla antes de las deducciones ¡mpositivas y otros conceptos.

REGTAMENTO INÍERNO DE
PERSONAT
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CAPfTULOVIII

DETAGUINALDO

ARTf CULO 42.- (DEFlNlClÓN)

ElAguinaldoeslareiribuciónq!elaEmpre§aNlisicuniotorgáeñfavordelastrabájadorasytrabajádores,
con !ñ (1) mes de selerio, coñ moiivo de la Navidad,

ElAguinaldo ño es susceptible de embargojudi€ia1, retención, compeñsación, trensección, ni descuento de

ninEuna ñaturáleza-

ARTfCULO 43., (DEL CÁLCULO)

Elmonto deladuinaldoserá equivalenle a un (1)mesdesueldo por a ño com pleto de servicios en elperíodo

respectivo. El período de servicios para el Aguináldo de Navided se comput¿rá desde el 1e de enero al 31

de diciembrey deberá ser pagado ánt€s del20 de diciembre de cáda año. Se tomará en cuentá el promedio

deltotalganado en los (3)tres úhimos meses; e5 decir, los meses de septiembre, octubre y noviémbre'

Las tra baja doras i tra bajador;s que tengan (90)noventa díás o más tr¿baladot y no hubiesen cumplido un

(1)año coñtinuode se¡vic¡os en elperíodo anualcorrespondiente, percibirán elaguinaldo por duodécir¡as

de acuerdo a los meses trabajados.

año, tienen derecho a percibir

a) Las trabajadoras y tra baja dores con licencia sin goce de háber, poreltiempoque duresu ausenci¿

de l¿ lnstitución (calculo por duodéc¡mas, tratándosé de derechos adquiridos).
b) En caso de las consultorfas, ño corresponde el pago.de dicho beneflcio, conforme la normativa

corespondieñte, sálvó disposición legal vigente.

/
/t

Las tfabajadorasy frabajadores de planta retirados antes de cumplir uñ (1)

el agr.rinaldo por duodécimas, en proporción altiempo de lrabajo prestado

ARIfCULO 44,- (DE TAS EXCEPCIONES)

No serán acreedores del aeuinaldo:

\

ET
§{

4
ARTÍCULó 45.- (DoBLE AGUINALDo)

En caso que elGobierño Centraldispoñg¿ el pago de un segundo aguinaldo la Empresa Misicuni p
alpágo coñforme estable2ca lá disposición vigente.
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CAPÍTULO IX

CONDICIONES DE HIGIENE, SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAI

ARTfcULo 46..(DE LA HIGIENE, SEGURIDAD INDU5TRIAL Y SALUD oCUPACIoNAT)

L¿ Emprejd \,4i5icLni, deber. procJ,¿r qJe ,os ambienres de trab¿io je encuenrren er r¿5 merorF,cond,c,oñes posibres en marera de hisiene. sesuridad ¡ñdusrr¡ary;;l;"il;;;;"1;;;;".r. 
" t".

norma, vi8entes (Decreto ley \o.169q8).

ARTfcUTo 47.

Las Gerencias

CAPITULO X

DE TO5 DEBERES DE IA5 GERENCIAS DE TA EMPRESAMISICUNI

, (DE LOS DEBERES INSTITUCIONALES EN GENERAL)

de la Empresá Misicun¡, está sujeto alcumptimiento de los siguientes deberes:
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personales y profesionates de tas trabajadoras y trabajadores, disñific¿ñdo

b) carañrirar el ejer€icjo de los derechos reconocidos por
en f¿vor de rodas tds r¡ab¿jdoor¿s y rr¿b¿j¿dores de td
conkatados bajo okas mod¿l¡dade!

Adecu¿r permanentemente el setuicio en función á las demandas de los usuarios.

.) 
:,:-11, 1:, la ::,.1']"ao 

taDordJ de aquetLs rrab¿j¿dords y rr¡b¿jador€s que se dese-npeñe,, LUnencrenct¡, 0edrcáción y honestidad, ¿l m¡rgen de tod¿ influenc;¿ religiosa, raci¿1, cultu;al, polilic¿y otros,

d) Desarrollá. uña cultura organizacio nal de servicio y responsabilidad, or¡entando la actividad hactael forta lecim iento Ético y Moral de quienes toman de.isiones y Oe irienei cr,rr;" óál;;:"'_

Ia Ley y elpresenre Regtamenro tnt€rno,
tmpresa Misicuniy de tos profesronates

lá Admtnjslracion deoe ser pjbti(d y trdnspdrente. Laj
deber de prooorcror¿rta salvo l¿s limitdciones estar,Jecid¿s

constante superación de la eficiencia

e)

n la informacióñ de tos asuntos de
trabal'adoras y trabajadores tienen et
Por Ley.

g) Proveer los mec¿n¡smosde segLrridad ocup¿cioñal, higieney bienestar, conforme a las Normas deSeguridad Sociat.

h) Motivár a l¿s trábajadoras y trábej¿dores en procur¿ de ta
en la prestacíón de los servic¡os a la comunidad,

¡) f."r,l*:!". "r*l.ente en uná p¿rtida espécíficá, recursos desriñados a promover
cápacitación de l¿s trabajadoras y trab¿jado.es.

l. lsun REGLAMENTO INTERNO DE
PERSONAI.

. Emp¡¿s Misrcuni {ASVGAF/UTC)
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k)

j)

c)

b)

Fomentar la capacitación de las trabajádo.as ytrábájadores en temás y máteries rélácionádos con
las demándas de su trábajo.

Otorg¿r l:ce1.'¿s a 'as ¡rabajddo'as y tr¿b¿j¿dores po. razores de saluo o eme.gen.ia
debida mente just¡licadas en el marco de las disposiciones visenies.
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CAPfTULo xI
DE LOS DERECHOS IABORATES DE TAS TMEAJADORAS Y TRASAIADORES

posea las aptitudes para realizar eltrabajo asignádo. Asimismo, no podrá ser discriminado por
razonesde sexo, edad, raza, co ndición socia l, estado de gravidez, ideas religiosas, políticas u otras.

A recibir de sus inmediatos super¡or€s, colegás de trabajo y autoridades de la lnstitución un trato
adecuado, acorde con su condición de persona, ciudádano, trabajadora y trabajador, basado en
elrespeto de los principios de las relaciones ydignidad humana.

A recibir?poyo moraly efectivo de sus superiores je¡árqu¡cos, cuando Ia trabajadora y tr¿bajador
sea objeto de imputacioñesy acusaciones inlustificadas e¡ el fiel cumplimiento de sus específicas

,il
n) 

,/
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d) A contar con la solvenc;a eñ el conocim¡ento técnico y la estabitid¿d emoc¡onat det ¡nmediato
superioren el relac¡onamiento coñ sus dependientes.

e) A realizar la represent¿ción por escrito ante el inmediato superior o a l¿ Unidad de Récursos
Humaños, cuandojuz8ue que se están viotándo átguno de sus derechos.

f) A re¿lizarla representac¡ón porescrito órdenes superiores coñtrarjas a tá Leyo que se coñsideren
adversas para el interés público o de tos particulares en tos alcances de la Ley Ne 1178 V otras
disposiciones conexas, cuando existan situaciones que ájuicio del tra baja dor(a), asi lo ¿meriten.

g) lmpugnar lás sanciones y destituc¡ón que te fueran Impuesrat que a su ju¡cto considere
injLrstific¿do.

h) Recurrir e impugn¿r vía Recursos Adminiskativos por fallos emitidos dentro de procesos
Administrat¡vos disciplina.ios, que a su juicio considere injusrificádo.

i) A ser acreedor de licenci. s y perm isos de ¿cuerdo a tas disposiciones det present A"Ct ^ento.r$

t-oZ
á^a ír. Las tr¿baj¿dorás y tr¿bajadores de la Empresa Misicunl, jndependientemente de la jerarquía de sus cargos,

,-a"-.¡?ienen los mBmos derechos est¿blecidos por el presente Reglamento y disposiciones legales al respecto,

3Z- 6&s mismos que regián su condLrcta funcionaria durante su coñtinuidad en l¿ lnstitucjón, los cuales son:

&""É:-
¿é a) A no ser discr¡min¿do por motivos de disminución física, psiquica y sensorial siempre y cuando
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m)

k)

D

p)

q)

r)

A recibir información oportuña de las autor¡dades institucionates sob.e aspectos que puedan
afect¿ r el desa rrollo de sus funciones.

Aqueia informacióny ta dócumentación que afecren ¿ ru hisro;¡a personaltaboratsea m;ntenid¿
en reserv¿ eñ tanto ño sean solic¡tados para efectos adm¡nistrativos ¡nstitucioñates.

Ejercitar l¡bremente sus ¡deas, derechos denko de tas t¡mitaciones estiputadas por las normas
legalesq!e rigen el dese nvotv¡m iento det servicio en t¿ Administr¿ción púbticaynosean contra¡ias
¿ L5 leyes eñ v,Ben(¡a.

A no ser retirado porcausales potír¡cas, sind¡cales, credo religioso, so pretexto de reestru€turación
de la lnst¡tu€ión o cualquier otra causat no especificad¿ en e¡ presente Regtamenro o en
disposiciones lega les vigentes.

Hallarse libre de presiones poliric¿s o de cualquieroira índole.

Ser protegido y no resultar sañcionado dentro la entidad, cuando efectúe denuncia ver¡ficabte de
algún hecho lesivo a los intereses iñstitucionales oa la regtamentación vigente.

Asociarse p¿ra lnes soc¡ales, culturates y deportivos en representacióñ de la tnsritución.

A conocer las caus¿les y.esuhados de tod¿ ¿cc¡ón itue le afecte.

Aser restituido a su cargo,luego de habérsele concedido licenc¡a.

la Ley General

la lnstituclón,

G

'Y

:\/

i\7

n)

o)

s) A gozar de los beneficios q{re fueren ororgados por la Empresa M¡sicuni.

t) otros que contemple la Legisl¿ción vigente.

ARTfCULO 49.- {DERECHO A LA StNDtCAL|ZACION)

La entidad garantiza a todos los trabajadores de la Empresa l\4isicuni el derecho de Iibre arociación o la
párticjpación voiuntatia a formar parte de un sindicato, conformado legalmente.

ARTÍCULO 50.-{DE LOS DERECHOS EN MATERTA DE sErICCtóN)

a) A ocupar el puesto para el que haya s¡do habilttado, de acuerdo a
ReBl¿nelto Esoecífico de la lnstitución,

delTrabajo y al

b) Agozarde prioridad pára pa¡ticipar en las coñvocatorias que emita

REGTAMENTO INTERNO DE
PERSONAT

ffiu.wxm,'.rru'lr1

r Enpfes. Ml,qni tavGaÉ/ft¡ . DlREcToRlo EMPREsA MlSlCUNt



c
l.
t
(-
I
t
L
L
L

:

6_

-l
:

l

I

i

l

L

i-.

I

L

REGI.AMENTO INTERNO
PERSONAT

DE
PAG|NA30 de42

ARrícuLo s1.- (DE LOS DERECHOS EN MAfERIA 0E INDUCCIÓN) '

á) A coñtaa con toda la iñformación referlda a los objetivos institucionale§ de lá Empresa fVisicuni, a

la naturale¿6 de lastareásqu€ debederempeñáryá los re§ultádosque§e esperan delpuesto que

b) A estar informado acerca de la Mlsión, Visión, ñormas, proced¡mÍeñtos vigentes, valores v
estructura orgánica d€ la lnstitución y la repartición en que trabalará debiendo conocer la

natura¡e¿á del€argo.

53,. {DE IOS DERECHOS EN MATERIA DE HIGIENE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL)

a) A coñtar con una adeclr¿da política de seguridad e higiene ocupacional, aplicada en lod.s las

dependencias de la Empresa Misicuni.

A recibir los medios y condiciones neces¿rios para cum plir eficiente me nte sus funciones.

Adispoñer de un ambiente adecuado ycontar con los medíos necesarios para la ejecución efectiva
de su trabajo, de acuerdo a jos requerimientos delpuesto.

A acogerse a todos fos beneficios establecidos por las dÍsposiciones legales vigentes, en materia
de seguridad ¡ndustrial.

b)

c)

@
fi

//
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d)

caPfTULo xt
OBUGACIONES LABORATES DE LAS TRABA]ADORAS YTRABAIADORES DE LA EMPRE5A MI5ICUNI

\

4

,t)/ v 'ln ricuLo sa.- 1or LAs oBLtcAcloNES tN GENERAL)

Las tra bajadoras y tra bajadores de la Empresa Misicu¡ri, independientemente de lajerarquí¿ de sus cargos,
t¡enen las siguientes oblisacionesl

1. Conocer l¿s disporcroñes del presenre Reglamenlo tnrerno V todas t¿s de-rás disposicro'res que
' regul¿n las actividades de la empresa, siemp.e y cuando se €ncuentren disponibtes en Ia página

web para elcumplimiento estrictamente tas mismas.
2. Asistir puntualmenre a su fuente de trabajo.
3. Cumplir y hacer cumplir la Constiiucióñ política det Estado, tas teyes y otras normas del Estado

BoJiviano que reguleñ ,es acrividades de la empreia, su Estatlto Orgánico, Regtamentos y ,,.1pro.edimienros. 
rt
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6.

1.
8.

9.

4. Desarrollar sus funciones, atrtbuciones y deberes administr¿tivos, con puntuatidad, ceJeridad,
economía, eficiencia, probidad y con pleno somet¡miento at ordenamiento jurÍdico nacjonal e
institucion¿1, ejecutando las órdenes, instrucciones y direcrivas de sus superioresjerárqLric05.

5. Realizartrabajos inherentes a su preparación, especialidad o a sus apiitudes¡ aun cuañdo no estén
comprendidos en la descripción de tareas de su cargo y s¡ernpre que las mismas se encuentren

11

10.

dentro dei marco legal,
Adoptar oport!ñamente medidas conducentes para la buena ejecución de l¿s tareas asignadas y
su perv¡sa r el ren dimiento y discipl¡na delpersonatbajo su dependenc¡a.
Cumplir con las disposiciones relativas a la segu¡idad e higiene en el trabajo_
Cuid¿ry hacer debido uso de los materiates, bienes y activos fijos asignados.
Velar por los intereses de la institución y por 1a conservación de su patrimon¡o. Et resguardo y
conservación de Ios b¡enes es una obligación inherente ¿ todo tr¿bajador, siendo deber jnetudrbte
l¡evar a conocimiento de sus superio.es todo acto o proced¡miento que pueda c¿usar periu¡cio a
ia instilución o implique l¿ com¡sión de !na fatta o detito.
Conservar y mañtener, la document¿ción y archivos sometidos a su custodia, ¿sÍ como
proporcionar oportLrna yfidedigna ¡nformación, sobre tos asuntos inherentes a su función.
Presentar declaraciones juradas de sus bienes y rentas conforme a to esrabtecido en tas

23. Constituirse eo el lu6ar de trabajo puntualmente, regisirar su
procedimiento est¿blecido para ello €n le empresa, desempeñando
labores durante la jorñ¿da de trabajo.

,Y

-:1

d¡sposiciones reglamentárias.
12. Decl¿rar ei grado de parentesco o vtnculac¡ón marrimoniat, qLre tuviere con tr¿bajadores que

presteo servicios en la empfesa.
13. Declarar sus activ¡dades de c¿rácter profesion¿|, comercial y cuatquier otra de atsún modo

lucrativa, a fin de determinarsison comp¿tibles con elejercicio de sus funciones.
14. PrestarJas declaracionesy pruebas que se le p¡dan cuandofueran citados comoactores o testigos

en procesos administrativos, excusándose de presentaGe en cualquier proceso adminhtrativo si

existen ra¿ones de orden legal.

15. Mantener conduct¿ decorosa, digna y conducirse con cortesía en las relaciones coo sus
compañeros de trabajo.

16. Observar ¿bsollta discreción en los asuntos de l¿ empresa, respetando el principio de
secretdb:lio¿o e i,llioencra ñ

17. Conocer y respetar los niveles dejerarquía de la empresa. W
18. Eñ caso de renuncia o despido hacer entrega bajo i¡ventario de todo el máteri¿l y equipo de

tr¿bajo que se le haya otorg¿do, asícomo preseñtar un informe finálde acrividades.
19. Dej¿rconsrdnc¡a de sL acru"c:óncon (ufi.ma, rúbricáy/o:nic:alesea lostrdbaiosque interveñg¿,

a fin de asumir responsab¡lidades:
20. lntegrar comisiones ojuntas ¿ l¿s que sea delegado con autor¡zación expresa de Ia lnst¡tución. Los

trabájádores delegados no podrán suscribir compromisos ñi emitir opiñiones definitivas,
comprometiendo lo intereses de lá empresa, sin la autorización expresa de la máxim¿ autoridad
deláred [uncional.

2i. Asistir coñ carácter ob¡igatorio a cursos de enrr€ñ¿miento o cap¿cit¿ción que dispoñga la

.empresa, cuyos resultados deberáñ adjuntarse a su file personal.
22. Fresentar uñ preaviso de treinta l3O) dfas antes de su renuncia ante la Máxima Autoridad de ta

fmpresd,

asistencia de ecuerdo aJ

inintearumpid¿mente sus

2¿. Ob)erva- dentro y luerd oe ra E-presa/ Lna coñdLct¿ co,,ecta y ejemplarl

Eu§Éa q
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25.. Respetar la diSnidad de las PersonásY sus idees

26. Acatár disciplinádamente lás instrucciones verbáles Y/o escritas que

jerárquicos.

27. Abstenerse de concurrir altrabajo bajo lá influen€ia de álcohol.

28. Aceptar las labores que se le encomiende por servicios que impTiquen

traslado a otro lugá¡, con el p¿go de pas¿jes y viáticos

29, No efectuar declareciones ante personas ajenas a la elñpresa sobre temás relativos a su trabajo,

sln previa autorizáción de sus su perlores jerá rq u lcos.

30. Hacerusode Ia ropa d e taabejo otorgada porla Empresa a todo elpersorlal.

31. Permanecer en sus sitios de kabajo durante los horarios estable.idos hesta concluir lejornada de

32. cuñplir su trabajo de acuerdo a lo especificado en el Nlanual de Funciones.

33. Ocupar su iornada de trábálo en los asuñtos propios a las labores inherentes a su cargo.

34. Abstenerse de hacer proselltismo político, relig¡oso o cualqLrier ot¡o de ca rácter secta rio.

35. Respondercivily penalmente por los dañosy perjuicios que ocasionaren a los bienes yen Seneral

a la economía de lá empresa, siempre que estos fuesen imputables a su rnalá conducta,

. Eñpres. Mtsruni {av6aF/ufc}

emltan los superiores

eñ iorma temporal su

!

e_
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' 37 RpemDlazar v realizár el trabajo de sus compañeros de labo.es en casos de inasisteñcia de éstos, 
//I 

= 
-\ il err de;echo ; er:sir por ello Jna remune ¿ción adicron¿|.

I S3Ñgl 18. P-e(ar dLxil'o ei cualouier tiempo que se necesite cLando por siniestro o riesgo inñinente tl
I 

= 
t ó il pelisren r¿s person¡s o inre,eset da l¿ empre\a. /

I AÍ ,jl 19. somÉrerseaex¿me'escréd;co\porloñenosun¿vp7¿lañop¡'ao'everi \, (ortrorar posibles

¡ 
= 

Í §¡ I enlermedades. La empres¿ verificará elcumplimienlo esrricto de esta obligación.

I ¡: )l 40. otJ¿s qJe Lontempre ld Leei5ldción visenre. I .I ÉÉ- +l

I Ui É N l^-r,.rLo 
5s.-.(DE LAs oBrGACroNLs rN EL AspECTo NoRMArvo rNsrrucroNAu \U 

f
i.fl?5= fl a) Decl¿r¿'vpresentarpruebasquelefuerañreoLe-idasens-m¡r:osvProcesosAdmrnrstr¿livos¿ /jiYf É§;l losoJer.re,aconvocddoypresenta¡losinror-esquepudiesen'e,,equerioospo, ldsrn5t¡nrras Ii5i::ql compereniÉs. ?',
---: "-:J b) B.¡hz¿r i¿ representación por esc,ito de las óroenes sJoe-iores, cuando sFan m¡nifiÉ+am.nra I'

a la economia de lá empresa, srempre que eslos Tuesen lmputaDles a ,+
incapac¡dad o negligencia debidamente comprobadas. q,

36. cumplir con todo lo estipulado en el contráto, la Ley Geñerál dej Trabajo, su Dec.eto /7
Reglamentarioy demás disposiciones legales de la materia en vigencia. /./

37. Reemplazar y re¡lizár el trabajo de §us compañeros de labo.es en casos de inasisteñcia de éstos, ,//

.1 i contrari¡s a la Constitucióñ Política del Estádo, Leyes y a disposiciones legales vigentes, o sean

/g/-, pe4udrciales p¿r¿ elinre,és d" la rnprÉsá lvi(icuni. - \
ñ () Dec'.r¿rsilieñÉgr¿oodeparentes(ocon¿BUnatr¿baiadoiayt'ao¿iaoorqueprestaservciosen
\\ L Empresa MisicJ,]i, en el formulario correspondienre.

\? d) Re8rstrar y preseñtar los for|]lularios debidamente llenados que la unidad de Recursos Humanos\ reoLier¿, ¿comp¡ñ¿dos oe la docLmentdLión respa'daioria corresDonoiente. 
^ ^/ e) N/¿rtener actLal;z¿d¿ l¿ informác'óñ de su arLhivo oersonal labora' {flla persoña') comu,r:(ando a AX

' I l¿ Unid¡d de Re(Lrsos Humanos toda mooific¿ción y/o ¿crual:¿ación. ./
fl Comunicar ¿ la Unid¿d de Recursos Humanos toda variáción de carácter famil¡ar, camblo de

A pelado civil, nacrmiento, de'un(iores de fam:l¿-es. p¿r¿ nnes.ontemplddos en el .égimen de ,
SegJ.idao Soc,¿t. ,4

,/{/

i.
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CAPITULOXIII
PROH]BICIONES E INCOMPATIBILIDADES DE LAS

TRABAIADORAS YTRASAIADORB DE LA EMPRESA MISICUNI

ARTÍCULO s6.- {DE LAS pROHIBICIONEs)

Las trabajador¿s y trabaj¿dores de la Empresa Mis¡cuni, independientemente de la lerarquía de su cargo,
tieneñ Ls s gur.nte, pro'1ibi(iones:

a) Asumir la representación de ta entid¿d, celebrando actos, contraros por sio por rerceros con ta
lnstitución, con Ia f¡n.lidad de obrener de ta misma, concesiones o vent¿j¿s personates, sin
instru€ción o delegacióñ expresa.

b) Ejecutar ac¡os que puedan poner en riesgo su seglridad, ta de sus compañeros, de rerceros o
poner eñ riesgo las irlsta lacioñes y los bienes de ésta.

c) Contratar, incorpor¿r o asignar tareás al personal, que no hayañ sido origiñados conforme los
procedimien¡os previstos en la normativa correspondiente.

d) lnterveníren ¿ctos en los que pueda existir confticto de intereses o posibilidad de parcialización.
e) Revelar y hacer conocer los ásuntos reservados relacionados con su trábajo, disposiciones o

determinaciones que se tomen en su oficina o reparrición, que demuesrre fatta de leattad con l¿
lñstituclón y/o generar periu¡cios morales o mater¡¿les a la misma.

fl Actuaren contra de los intereses de lá lnstitución y/o elpersonat, en etejercicio de susfunciones.
g) Cometer actos reñidos con la moral y las buenas costlmbres que afecten la ¡magen de ta

lnstitucióñ.

h) Promover 0 pañicipar directa o indirectamente en prácticas destinadas a lograr ventajas itíc¡tas.

i) Hacer prevalecer influencias internas o externas con el propósito de lograr ascensos, traslados,
promocionesy/o liceñc]ás, para logra r beneficios e n mater¡a de ad m¡nistracióri de person¿1, como
también beneficios personales o en la gestión de trámites para sío para terceros y utilizar et
nombre de l¿ FrprÉsa Misicuni p¿rd fines per,onale5.

j) Abandonar, sLrspender o interrumpir total o parcialmente sus labores o perturbar el
flrncioñamieñto de la unidad a Ia que perteñece, realizando actividades ajenas al ejercicio de sus
funciones, d!rante la jornada de trab¿jo ysin previa autorizacióñ delsuperior inmediato.

k) Utilizar con f¡nes particulares o políticos los bienes, documentos o recursos de la l;stit!ción y los

\1,

o)

n)

p)

servicios delpersonala su cargo,
LJtilizar los vehículo5, equipos de oficina y otros bienes de propiedad de lá Empresá Misi¿uni para
fines particulares.
Proporcionar informac¡ón no fided¡gna o falsa a las autor¡dades supelores, compañeros de

Propiciar, orgeniz.r o re¡lizar en horar¡o de trabajo, propagandas o actividades polftico -
part¡darias, comercieles, particulares u otras ajenas a la lnsiitución.
As¡stira su fueñte de trabajo en estado de ebriedad, introduciro consumir bebidas a lcohólica s en
los lugares de trab¿io,
Tener vinculac¡ón comercial, l¿boral o aflnidad lamistadl con empresas, entidades y personás
ñaturales y/ojuridicás que pongan en riesgo 12 ejecución imparciatde su üabalo, asícomo realizar
gesuonaro re¿ liz¡ r trá mites para terceros dentÍo de la Empresa Mis¡cuni.
fleciblr o exisk dádivas. obseouios v recomoens.s de terceros. directa o indirectámenté. .omó

0

,Y
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fleciblr o exigk dádivas, obsequios y recompensas de terceros, directa o indirectámente,
retrib!€ión por sus seryicios, operaciónes o cargo que ejerce en la lnsiitución.
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r) Asumir atribuciones ofunciones, por iniciativa plopia, que no son de su competencia y que no Ie

flerañ asignadas, salvo que dicha conducta vaya eñ mejora de los intereses de la institución

s) Cometer abuso de confianza, ex¡raer, hurtar y usar fuera de la lnsl:tución bienes, documentos,

copias de programas y pertenenciás de la misma y sin previa autorización escrita de la auloridad

corfespoñdiente.
t) lnstar a otros trabaj¿dores(as) a lá real¡zación de actos contrarios a las leyes, a los intereses del

Estadoy/oa la normat;vidad de la lnstitució1.

u) Ejercer más de uná ectividad remuneráda en la adm¡¡istraclón públ¡ca en geñeral, salvo lá5

excepciones establecidas por normat¡va legal a I res pecto.

Utjli¿arlas horas me nsua Ies de licencia pormotivos personáles permitid¿s por la Empresa Mkicuni
para justif icar atrasos.

SolÍ€itár liceñcia por horas con posterioridad al horario de ingreso a la lnstitución, debiendo dicha

solicitud ser realiz¿da con ¿nticipación y en forme personal, salvo casos de emergencia.

-i
-l

l

t

v)

ARTfcuLo s7.- {DE rAs rNcoMpATtBrLrDADEs)

Se debe tener en cuenta lo establecido por elD.S.16182.
a) Ejercer más de una actividad remunerada en la Administración Publica, con excepción

docenci¿

b) Reali¿ar neg0[i05 o celebrar contratos privados, estrechamente relacionados con el desempeño

de sustareas en la función pública.

Además de estar sujetos a lo señalado en los incisos precedentes del presente artlculo, las

trabajadoras y trabajadores, no podrán ejercer fu nc¡ones eñ la misma entidad, cuando exista una

vinculación matrimoni¿l o grado de parentesco h¿sta cualro gr¿do de cons¿ngu¡nid¿d y segundo
de afinidad conforme al cómputo est¿blecido por el Código de Familia, salvo disposición legal

vigente.
L¿s trabájadoras ytrabajadores quetensa deudas con elEstado, no podrán ejer.ercargos dentro
l¿ institución.

w)

c)

d)

cAPfTULo xlv
RESpoNSABtUDAD, sANctoNES y RÉGtMEN DtsctpLtNARlo

LO 58. (DE LA RESPONSABTLTDAD)

ióñ de I
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Las trabajadoras y trab¿jadores podrán ser responsables administr¿tivamente, ejecutiva, civil y penal por
los delitos, faltas d¡sciplina.ias, hechos ¡lícitos e irregul¿ridades administrativas cometidas en elejercicio de
sus funciones, siendo pasibles a lás sañciones respectivas, de acuerdo a Ia gravedad del hecho, a ser
impJp\ra por la Autorid¿d competente

aRTfcuLo 59., (DEL RÉGTMEN DtsctpLtNARto)

Elrégimen d¡sciplinario constituye elconjunto de normás que dete.minan sanciones a impoñerse porfaltas
o contravenciones en que pudierañ incurrir las tr¿bajador¿s ytrabajadores de ¡á Empres¿ Misicunr.
Las medidas disciplinarias o s¿nc¡oñes, seréñ aplicad¿ la autoridad competente,

t

3< §34\
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Ld5 íreuru¿s ubcrplnaras o 5¿ncrones,sefan apncaoas por ta aurofloao comperenre, a excepcroñ 0e ta

destitLrción queserá dispuesta por el Gerente G e neral, las mis m¿s queserán ¿doptadastomañdoencuenta
los antecedentes de las trabajadoras y trabajadores, agravantesy atenuantes delhecho.

. Empren Mrsrcuni tlsvcarúc)

t/
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AR]iCULO 60.- (Dr LAS SANC|ONESI

Sin perjuicio de la determináción de indicios de responsabilidad administrativa, ejecut¡va, civit y penat,
susceptlble de imputac¡ón por los actos administrativos, las sanciones disciplin¿ri¿s no pueden aplicarse
sin qLre previamente se efectúe un informe, un sumario informátivo o en su c¿so, sea el resultado de un
deb:do Proceso Ad m in istrativo lnterno, considerando las caracteristicas, eravedad yotrosf¿ctores del¿cto
o hecho objeto de la sanción a aplicarse, previo a debido proceso.

ARTfcULo 61.. (DE LA AMoN ESTACIóN VERBAL)

Llamada de atencióñ realizada por elJefe superior en forma privad¿ y persoñ¿l al trabajador o trabajadora,
sin dejarcoñstancia niregistro en sLr file personal.

Las causales de ia amoñestación verbalson las siguientes:

a) Por negligencia en el cumplimiento de los deberes inherentes alcargo.
b) Por desorden o descuido en el manejo de documentos, mater¡ales y út¡les de trábajo.
c) Por incumplimiento en primera instar¡cia, a la obllgacióñ de constituirse én su puesto de

trabajo e iniciar el mismo inmediatamente después de habe. registrado su ingreso ¿ la
ln\tilLción, ned;dnle el regir lro exisleñre.

d) Por uti{ización excesiva del teléfoño con f¡nes ajenos al lrabajo que se le riene
encomendado,

e) Por eldespilfarro de materialesy ot.os insumos detrabajo.

f) Por hacer coment¿ rios que dañen la imagen de la ¡nstitución o compañeros de trabaio.

B) Por atrasos reiLerados ¿ i¿ jornad¿ de trabdio.

h) Por recibir continuas visitas de gente aiena a la entidad.
j) Por dar uso inadecuado o para fines particulares, de eq!ipos, materi¿les y otros activos

delárea de trab¿jo.
j) Faltar a l¿5 buenas costumbres, moral u observar conducta inapropiada €n el lugar de

trab¿jo.
k) Por actosde iñdisciplina leves, que a juicio de quien impone la sanción, no merecen

-:

\ ARIfCULO 62,, (DE LA AMONESTACIÓN E5CRITA)

Llamada de atención formal realizada por el jefe super¡or mediánle

respecto ¿ la 'alt¿ cometioa por eltrabajador y tr¿bajador¿

La amonestación escrita se lmpondrá en los siguientes casos:

comunic¿ción escrita y expresa,

a) Porfaltar elrespeto a sus super¡ores o compañero5 detrábajo de hecho, por escrito o de palabra.

b) Por injuries o amenaza5 contra compañerosy/o superiores,
c) Por reallzar actividades ajenas a sus funciones en el horario de trabájo establecido por la

Empresa M¡s¡cuni.

d) Por negligenciá o descuido inexcusable en elservicio.
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e) Por asresión verbal con sus compañeros de trabajo

f) Por comentar o divulgar información reseNada de

comprobada,
g) Por comercializar mercadelas denko de la Empresa ¡\4isicuni.

ARTÍCULO 63.- (DE LASANCIÓN ECONÓMrcA,5IN PROCESO)

descuento hasta un 20% de I¿ reml¡neración mensu¿ (líquido

sanción será aplicada en forma directa, previa solicitud deliefe lnmediato Superior y comunicada a la

o público en lás dependéncias de la

la Empresa l\4isicLrni, debidamente

e) láÉab¿jador¿ y trabaj¿dor ejecutad¿ por Recursos Humanos, dejando constancia eñ el expediente (fll
-e}ereonalde éste, cuid¿ndo que en ñinBUno de ,os casos exceda el clt¿do porcentaie establecido.

-+

"las c¿us¿les p¿r¿ ld ¿plicáción de lr mJ t¿ sin proceso 90ñ:

8

^»

0

IPorfaltar a la fuente detrabajo de manera iñjustificada, sien do sa nciona da con eldescuento de
la remuneración mensual, de acuerdoa la siguiente escal¿:

//

/

b) Por abandonar injust¡lic¿damente la oflcina en el horario de tr:bajo por más de media jornáda,
sin la respettiva autor¡zac¡óñ del lefe lnmed¡¿to Superior o conocimiento de t. Uñid¿d de
Recursos Humaños. EI abandoño injustificado se considerará como falta, apticándose las
sanciones delinciso cldel presente artícuto_
Por suspender act¡vidades laborales antes de la finalizac¡óñ de ta jornada dé trabajo s¡n
justif¡cación algun¿, aplicándose las sánciones det inciso a) det preseñte arrícuto, previa
comprobación de la falta_

V

4rl
19.

_\

d) Por atrasos en el iñgreso a la lnstituc¡ón pasado et timite estabtecido. Las s¿nciones serán
calculadas alfinalde mesy descontad¿s de la remuneración mensuatde acuerdo a ta siCuieng
esc¿r¿ 

/-/

á-

á1
CFóé
,?Ü

g=

Media jornada 1día de haber

2 días de haber

Dosjornadas 4 días de h.ber
re! di¡s de fdltá el fo ma conri rJá o ("i( disconrrnuus

en etrranscufso de -n me, Kerrro oelnruvo sr- p,ocp(o prevo.

t tmpres Mci.üni {asucaF/Lnc)
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aRTfcuLo 64.- (sANctóN EcoNóMtcA coN.pRocEso)

Esta sanción será apl¡cada emergente de un proceso adm¡nistrativo por ta Auroridad Sumariante en et
marco de la Ley N' 1178 de Ad m ¡ntstración y Controt G u berna meñta les.

ARTÍCULo 65.. (DE LASUSPENSIÓN TEMPoRALslN GoCE DE HABERES sIN PRocEso)

La sanción de suspensión sin goce de haberes ysin proceso es de 1a 5 dí¿s c¿lend¿rio y será impuesta por
ei Gerente General y ejecutada por la Un¡dad de Recursos Humanos, previo requer¡mie¡to del iefe
lnrled aLo SJperior de l¿ 1r¿b¿j¿dora o t¡dbajador c sdnLionar.

Se "plcará en los 5rgLienles L"sos:

a) Por cometer actos de indisciplina graves e ¡nfracciones al presente Reglamento l¡rterno.

b) Porasistir altrabajo en estado inconvenienie como efecto delconsumo de bebidas alcohólic¿s.

ARTÍcuLo 66., (suspENstóN TEMPoRALStN GocE DE HABEREScoN pRocEso)

et

\--

Las caus¿les ysanciones p¿r. la suspensión temporalsiñ goce de haberes con

como .esultado de un Proceso Adminisirativo lnterño, conforme la Ley

Reglamentaria.

proceso, serán establecidas

N" 1178 y su Norr¡ativa

ARTICULO 67.- (DtrrTUCrÓN CON PROCESO)

Este tipo de sanción será aplicado por la Autor¡dad Slmariante, según la gravedad de la falta
ejecutorlada la resolución correspondieñte/ cuyas causales serán definidas como result¿do del

administrativo.

aRTlcu.o 68.- (DFsrrucróN srN pRocEso)

La s.nción de destitucióñ sin proceso, será impuesta por el Gerente General, previo informe de la Ilnldad

de Recursos Hlmáños uñ sumario informativo que ma.ifieste l¿ gravedád del hecho,

considerandode menera referencialy no limitativa las Siguientes causales:

a) Por ser sujeto de sentencia condéñatoria ejecutóriáda a Éena privativá de Iiberl¿d en materia
penálo Pliego de Cargo ejecutoriado, por responsatr¡,ldad civilen contra del Estado, pendientes

decJmpl-'1ren'0,

31a 45 minutos

61¿ 90 minutós

91a 120 minLrtos 3 días de h¿ber

121 mlnutos en ádelante
3 dias de haber más evaluación de Unidad de

RR.HH,
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b) La o el trabaj¿dor desigñado, cuya labor de instaurar y tramitar Procesos Administr¿tivos tnternos
5e halle determ¡nado en la normativa interna de la entidad.

c) ElAbogado independieñte exte.no, designado d¡rectamente por elGerente Gene.al, en ocas¡ón de
que los involucrados o procesados sean Autoridades Superiores, Abogados y Auditores de la
eñtidad.

ARTfCULO 72. (TACULTADE5 Dfl SUMARTANTE)

Se encleñtran establecidos en el Art.21del Reglamento de la Responsabilidad por la Función.Públ¡ca
aprobada por D-5.23318-A y sus Decretos Supremos modiflc¿torios.
En caso de establecer respoñsábilidad administrativa, el Sumariañte se pronunciárá a través de una
Resolución estableciendo las sañciones que correspondan de acuerdo a lo prev¡sto en elArt.29 de la Ley
N'1178. El resultado del Proceso lnterno, debe notificaEe al procesado o procesados, a la Unidad de
Rec'rrsos Humanosy a la Contr¿lorf¿ Genera I del Estado, una vez se hallen agotados los procedimientos en
instancia administrativa,

ARTfcuLoT3.- (DE LA tMPUGNACTóN)

La tr.baj¿dora y eltrabajador afectado, podrá impugnar la5 resoluciones emitidas porelSumariante dentro
de uñ proceso interno, interponiendo los Recursos de Revocatoria yJerárquico según su orden,

ARTÍCULO 74.- (EXCUSAS Y RECUSACTONES)

Elrégimen de excusas y recusaciones, se halla regulado porelArtículo 25 delD.s.23318'A, modíficado por

el D.S. 26237, por las causales previstas por la norma civil correspond iente.

cAPffuLo xvl
DEL RÉGIMEN DE LOSCONSULÍORESY OÍROS SERVICIOS CONÍRATADOS

ARTfCULO,§
\t-\

lt.

75.- (EXCLUSTóN EXPRESA PARA COñSULTORES Y OTROS SERVICIOS CONÍRATADOS)

Los consultores, asesores y demás servicios contratados, por el que se vinculan personas

naturales ojurídicas con la Empres¿ lvlisicuni, no estáñ sujetos a ningún beneficio socialcomo

aguinaldo, régimen de vacaciones u otro, tampoco 5e.án considerados "trábajadoras y/o
tr¿o¿lroores", salvo drsposr( ión ieg¿l vigenie.
sus derechos, deberes y prohibicjones se en.uentran especfficar¡ente señalados en el

contrato adminhtrativo que los vincula eventualmente con la Empresa Mhlcuni Y en la

normativa de contrataciones estatales, No obstante, con €arácter supletorio cuando no se

encuentren deforma especmca yclara en el contrato, les será aplicable e5te regl¿mento coñ

l¿ p\cep.ión señal¡oa eñ el ¿nterio- nLmer¿1.

ARTÍCULO 76.- (REG|5TRO DE TNGRESOYSALIDA)

Para el caso de consultores iñdividuales de líñeá,

control de asisiencia para préstár lus servl¿ios én
en cá§o dé no séñalerse expresamente el

los Términos de fiefe;encid, deberán ser

"'-
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Por inasistencia o ¿bandono injustificado deltrabajoduiante (3)tres díás hábiles continuos o seis

discontiñuos en eltranscurso de (1)un mes, no debid amente justificados.

Por se¡ sujeto de sentencia condeñ¿toriá ejecutoriade a pena privetíva de libertad confome así

lo determina la Ley lntegralpar¿ Garantizara las Mujeres une V¡da L¡bre de V¡olencia.

a)

b)

Agresiones verbales fundádás en motivos mcistasy o discriminatorios.

Denegación de acceso alservicio por motivos racjstas y/o discrim¡natorios.

c) w¿ltrato fÍsico, psicológico y de género por motivos racistas y d iscrim¡n.rorios que no constituya
deli¡o.

'Siempre que estas faltas se cometañ en et ejercicio de funcioñes, en ta retac¡ón entre compañeros de
trdbaro o con las o o., u-uar:os del servicio.

b)

L

!i

-L
-L

l

ARTfcuLo 69.- (DE LA DUpLtcTDAD DE rAs sANcroNEs)

Eñ ningún c¿so se aplicará simultánéañente dos sañcloñes por la ñlsña fafta, de dárse efcaso, seaplicaaé
únicamente lE mayor.

. c-APfTULo xV
PROCESO INTERNO

ARTfcuLo 70.- (PRocEso TNTERNo)

En base alArtículo 29 de la Ley Na 1178 (Ley de Ad min istráción y Control Gu berna menta les) y alArt.18 dei
Decreto Supremo Ne 26237 (Modificácioñes ál Decreto Supremo 23318-A), se procederá a instaurár
Proceso Administrativo a denuncia, de oficio, en base a informe de Auditoria tnterna, como también un
informe de la Unidad de Transparencia yAnticorrupción o en su caso a dictámen de l¿ Contraloría General
del Estado en contra de extrabajadoras y ex tra bájádores, trabajadoras y trábájadores, a fin de establecer
la existencia o no de responsabilidad administrátiva.

De conformidad a l¿ disposición final seg!nda del D.5. Ne 0762 de 5 de €nero de ZOlt Regtamenro de ta
Ley Ne 045 de 08 de octubre de 2010, Contra et Racismo yfoda forma de Discr¡miñación, se ¡ncorpora¡
como causafes de proceso inte¡noysu sanción correspondiente en la vía Adm¡ñístrativa o Discipliñaria,las
sisuientes conductas que constituyen faltas en elejerc¡cio de la función púbtica:

\

/

ARTfcuLo 71.- (ELsUMAR|ANTE)

Por disporcióñ de l¿ Norma¡v¿ Regldmentari¿ de
Guber¡amentales, €lSumariante en calidad de Auroridad
Procesos Administ,at ivos co, respondieñtes, será:

la Ley 1178 de Administracióñ y Control
Legal Competeflte para instaurar y tram¡t¿r los

á) La o el trabajador designad o en forma expresa poretGerente Generaten ta primera semana h;bit //oeL.d¡Berión. 
f/
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regulados a través de instruccióñ expresa del superior jerárquico correspondiente,
estábleciendo qué sistema o mecanismode controláplica¡á la Unidad de Re€ursos Humanos.

!1. El registro de servicios contractuales con empresás de serv¡cios u otros, serán controlados
por la Unidad de Recu¡sos Humanos, aplicando el sistema que crea pertinente y que briñde
mayor eficiencia y resultados óptimos esperados.

ARTfCULOTT.- (DEREcHos, oBLIGACIoNEsY PRoH IBIc¡oN Es G ENERALES DELcoNSULfoR IND¡vIDUAL DE

l

l

l

L

t
1.

I

t

L
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I

l

L

a,

é= 
L|NEA Y POR PRODUCTO)

2Ú.5, L se éstabteceñ

AZZ a) a uriri,ár raÉ
r\3

l. Se establecen fos siguientes derechos:
a) A utili2ár la info¡máción próporcionada por ,á entidad, pera el adecuado servicto de

establecidas en elcontráto de servic¡os y/o términos de referencia.
c) A que su vinculaciónrJe servicios sea contráctual.
d) A conocer los respectlvos térm;nos d e referenciá o pliego de condiciones.
e) Otros especiflcamente señalados en elcontrato administrativo.

ll. Se esiablecen lás siguientes obl¡gacionesi
¿) Cumplir a c¿belidad el contrato de serv:cios.
b) Cumplircon los impuestos de leyde acuerdo a la modalidad y condic¡ones establecidas por el

Serv¡cio de lmpuestos Nacion¿les.

c) Desempeñarse con ef mejor nivel profesional y sujet¿rse a

Código de Etica de fa tnstitución.
los postuiados establecidos en el

d) Otros específicamente señalados eñ e,contrato administrárivo
lll. Se errrblecen las sigLien.es pro^ib.ciones:

,-i
?E

; consultola.

i ¡l o percibir sus hororar;os p.ofesion¿les e1 moned¿ nacioñat en l¿ fo.ma y condiciores

'ú est¿blecid¿s en el contráto de servicios y/o terminos de referenc:¿,

\
a) Eñ caso de no especificárse en el contrato administrativo y dependiendo de la naturaleza de

la obligacióñ, se prohibirá por regla general la subcontratáción de servicios, que en caso !contrario ño ¡mpJica bajo ninBún concepto detegación de responsabilidades_
b) lntransferibilidad deJcontrato.
cl Los puestos definidos en la estructura orgánica de la Empres¿ Misicuni, no deben ser

ocupádos por persoñas vinculadas contractualmente, cuy¿s tareas o funciones están
esiablecidas en el conrrato adm,n¡strativo, que define productos específicos.d) Otror espeLitic¿Tenrp señaladoq en el contrato adminitr¡rivo.,)"/

r'."L ARTfCULOT8, (DERECHO' OBLIGACIONESY PROH]8ICIONE5 ESPECfFICAS DELCONsULTOR INDIVIDUALDE
f\ LINEAY PoR PRODUCTO)

\\ ),
\losoeec¡os'obligacioñesyp,ohibicioñe!espec¡fica5delcorsLlto.hoividu¿ldelineaypofp'odUcto<.

I 

debetán setñtarce expr€sam€nte en et .especflvo contrato ádmrnrstrárrvo. 
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CAPffULO XVII

DE LATERMINACION DEL CONTRATO

ARrfCUr O 79.. (FORMA5).

Según la legislación vigenle o la que la sustituya en elfuturo, la termin¿ción o conclusión de la relación de
depe¡dencia laboralenlre la Empresá y eltrabalador, se dará por lar sigu,entes srtua(iones: retiro
voluntario, retiro forzoso, paso alsector pasivo, invalidez o fallecimiento. Los derechos o beneícios
sociales seráñ pagadas por la Empresa de acuerdo a ley, según la forma de desvinculación y en eltiempo
previsto. Los derechos adquiridos: asuiñaldo, vacacionesy sueldos devengados, en ñ¡nsuno de los casos
detallados soñ susceptibles de pérdida de parte deltrabajador.

Asimismo, los quinq!enios coñsolidados no serán objeto de pérdida de parte deltrabajador en elcaso de
un despido o retiro just¡ficado o sin la procedencia del pa8o de beneficios sociales, en apl¡€ación delD.5.
Ne 11478, de 16dejuniode 1974.

ARTÍCUIO 80.- (OÍRAS CAUSALES DE RETIRO).

Eltrabajadoren relación de dependencia labor¿lserá objeto dedespido o retiro de la Empresa, eñ caso de
que incurra en cualquiera de las causales previstas en lo5 Arts. 16e de la Ley General delTr¿b¿jo y Art. 9e

de su Decreto Reglamentario, sin derecho al pago de los beneficios sociales como desahucio e
indemnlz¿c¡ón portiempo de servicios, como lo estipula la norma legalvigente.

\ñ.

cAPÍruLo xv l

SINDICATO

LO 81.. (DE LOs DIRIGENTES sINDICALES)

odos lostrabajadores que hubieran sido elegidos d irigentes sindica les, Sozarán de todas la preeminencias

otorgada por la propia Constitución Politic¿ del Estado, y demás normas legales inhereñtes al tema, en

cuanto alfuero sindical, declaratorias en comisión, y permisos para el ejercicio de la actividad sindical

ARTfcuLo 82.- (DE rAS A5AM BLEAS)

Las asambleas y reuniones de lo5 sindicatos o asoclaciones no podrán se. efectuadas durante Ia§jornadas

de trabajo, salvo autorización expresa otorgada por la Gerencia General.

cAPfTUto xx
OISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTfcuLo 83. (vrcENCrA y DERoGAToRTA)

El presente Reglamento lnterno de la trabájadora y el trabajador, entrará en vigenc¡a á partir de

aprobación y su respectiva difusióñ en todas las dependencias de la Emp¡esa Misi€uni.
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